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La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública,
y de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara, se cumple la declaratoria de 
publicidad. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN

FUNDAMENTACIÓN Y POSICIONAMIENTO DE
CUATRO DICTÁMENES A DISCUSIÓN

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En virtud
de que se ha cumplido con ese requisito, consulte la Secre-
taría, en votación económica, si autoriza que se sometan a
discusión y votación de inmediato.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica, se consulta si
se autoriza que los dictámenes antes mencionados se so-
metan a discusión y votación de inmediato. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
autoriza.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
cuatro dictámenes a los que se acaban de dispensar los trá-
mites. Se informa a la asamblea que, por economía proce-
sal, hemos decidido que la fundamentación y posiciona-
miento de los dictámenes se hará en una sola intervención
por parte de las presidentas de las Comisiones de Seguri-
dad Pública, de Justicia y de Gobernación y Población.

Al final de la discusión se votarán por separado cada uno
de los proyectos de decreto, hasta por cinco minutos. Pa-
ra fundamentar los dictámenes, en términos del artículo
104, numeral 1, fracción II, del Reglamento, se concede-
rá el uso de la palabra a las diputadas presidentas, hasta
por diez minutos.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En primer
término, tiene la palabra la diputada Juanita Guerra Mena,
presidenta de la Comisión de Seguridad Pública.

La diputada Juanita Guerra Mena: Con su anuencia, se-
ñor presidente. Honorable asamblea, un Estado de derecho
es eficaz cuando es capaz de asumir su responsabilidad y
hace lo que debe de hacer para establecer el marco legal
idóneo que permita su cumplimiento.

La inseguridad es multidimensional en México, es pro-
vocada por variables de tipo social, económico y hasta
cultural. Es corrosiva en las instituciones de las leyes y

daña a la sociedad, particularmente a los más vulnera-
bles. Esta Cámara y de manera muy particular las Comi-
siones Unidas que…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No se oía
nada, Juanita. Te estoy dando micrófono. Vuelve a empe-
zar. No te han oído.

La diputada Juanita Guerra Mena: Con su permiso,
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
¿quisieran recuperar el reloj, para no quitarle el tiempo a la
oradora?

La diputada Juanita Guerra Mena: Gracias, presidente.
Honorable asamblea, un Estado de derecho es eficaz cuan-
do es capaz de asumir con responsabilidad y hace lo que
debe hacer para establecer el marco legal idóneo que per-
mita el cumplimiento.

La inseguridad es, en el Estado mexicano, provocada por
variables de tipo social, económico y hasta cultural. Es co-
rrosiva en las instituciones y las leyes que dañan a la so-
ciedad, particularmente a los más vulnerables.

Esta Cámara, y de manera muy particular las comisiones
unidas que presentan los dictámenes en las minutas, que
contienen la legislación complementaria en materia de
Guardia Nacional, hemos hecho un importante esfuerzo
de consenso y diálogo para lograr un instrumento plural
y objetivo.

Instrumento legislativo que busca, por un lado, ser solida-
rios con quienes han sido víctimas de delitos y quienes han
sido afectados en sus bienes, libertad, tranquilidad por cul-
pa de la inseguridad. Y es que esta Cámara es representa-
ción plural del pueblo. Por ello, desde esta tribuna ese pre-
ciso afirmar que las mexicanas y los mexicanos ya nos
cansamos de escuchar que la inseguridad es el principal
problema del país. 

Nos cansamos de los diagnósticos coincidentes, en voces
de los especialistas de siempre. De los inacabados debates
acerca de las estadísticas del delito que son invocados a
conveniencia de quienes los citan.

Nos cansamos de las soluciones parciales, que van y vie-
nen, y el resultado siempre es el mismo. El… institucional
y la implementación de medidas temporales.
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La sociedad mexicana no debe ser más laboratorio de prue-
bas de quienes hoy rechazan la mano dura contra la delin-
cuencia, pero cuando tuvieron la oportunidad de combatir-
la, optaron por cerrar los ojos a la realidad.

Los datos duros de la delincuencia y la inseguridad son
alarmantes; sin embargo, es hora de enfrentar la situación
de forma distinta y esa diferencia se logra a partir de un tra-
bajo en conjunto, coordinado, articulado de las distintas
fuerzas políticas que conforman la Cámara de Diputados.

Ya no hay margen para acciones improvisadas, es hora de
cerrar la llave del flujo de las políticas públicas de coyun-
tura, para establecer las bases institucionales y legales de lo
que debe ser la gran reforma en materia de seguridad pú-
blica. Privilegiando el cumplimiento de la ley en busca del
alto grado de eficacia y dando resultados inmediatos.

Todo ello porque es preciso tomar consecuencia de que lo
que está en juego es la vida de las personas, la felicidad y
el futuro de las familias enteras y cohesión y estabilidad de
nuestra sociedad en conjunto. 

Las y los legisladores tenemos una responsabilidad con
nuestra gente, un compromiso irrenunciable con la demo-
cracia, la legalidad y los derechos humanos. Ello nos obli-
ga a dejar a un lado nuestras diferencias ideológicas para
enfrentar al enemigo común de manera concreta y eficaz.

Nos corresponde romper la inercia en la que, a lo largo de
20 años, ha fluctuado el discurso de seguridad pública y
que se ha movido solamente en lo superficial del problema,
concentrado en un síntoma de enfermedad y no de causa,
que es la provocada.

El hecho de que hubiese convocado a un periodo extraor-
dinario de sesiones para someter a consideración el Con-
greso de la Unión el paquete de las leyes secundarias en
materia de Guardia Nacional, formulados y aprobados en
la colegisladora y en las comisiones de dictamen, con un
inusitado consenso es un digno reconocimiento y, sobre to-
do, de alto grado de importancia que tiene para esta Cáma-
ra y para cada uno de sus integrantes el resolver el grave
problema de inseguridad.

El proceso legislativo de estas normas se realizó privile-
giando el consenso y escuchando en la construcción de ca-
da uno de los dictámenes y todas las fuerzas políticas. Es
signo claro de una nueva realidad jurídica y política. Hoy

es claro que cada quien desde su trinchera tuvo algo que
aportar y algo que recibir, sin excepciones ni excusas.

La Ley Orgánica de la Guardia Nacional, la Ley Nacional
que Regula el Uso de la Fuerza, la del Registro de Deten-
ciones y las reformas de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública son el primer paso de la rup-
tura de este paradigma en el establecimiento de un nuevo y
robustecido andamiaje legal que será base de todo trabajo
institucional desde una perspectiva punitiva y de reinser-
ción social.

Se trata de un conjunto de normas cuyo objeto es regular el
actuar tanto de la Guardia Nacional, que es la institución
base, y de las políticas en materia de seguridad, como el de
las demás autoridades encargadas del control social.

A partir de ahora, con la Ley de la Guardia Nacional, ésta
contará con lo que, sin duda, será una de las normas orgá-
nicas más completas y actualizadas que existe en el órgano
jurídico nacional.

En sus contenidos se establece su organización, mecanis-
mos de transversalidad, estructura y definiciones, así co-
mo su marco de actuación, que serán regulados en esta
Ley Orgánica.

Una de las grandes ventajas de esta ley es en que la estruc-
tura de Guardia Nacional como uno de los pilares institu-
cionales de las labores de seguridad, se mantendrá a nivel
de la ley y ya no desde decretos o acuerdos administrativos
como sucedía en el pasado.

En cuanto a la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, se actualiza este importante marco legal, a
fin de establecer en sus contenidos las debidas previsiones
en aspectos tan decisivos como los sistemas de plataformas
que resguardan información, clave de materia de inteligen-
cia policial y de combate a la inseguridad.

De esta forma se da estructura uniforme a la Ley que Re-
gula las Bases de Coordinación en los tres niveles de go-
bierno, el actuar de las y los elementos incorporando estra-
tegias innovadoras que permitan una mayor supervisión,
mejor información y la implementación de reglas acordes
al Sistema de Fiscalización Ciudadana.

Un aspecto relevante del paquete de leyes que presentamos
es que, por primera vez en la historia moderna de México
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y derivada a un importante clamor social, de las organiza-
ciones y del ámbito internacional, este Congreso saldará
una importante deuda pendiente al expedir la Ley Nacional
que Regula el Uso de la Fuerza.

La Ley Nacional que Regula el Uso de la Fuerza incorpo-
rará en sus contenidos los protocolos de actuación, la esca-
la y los grados de utilización de la fuerza por parte de los
elementos, a fin de que esos sepan de forma clara cómo ac-
tuar ante cada situación en un nivel al que están obligados
en el mismo. Nunca más deberán repetirse hechos como el
caso de Atenco, o casos de abuso policial que ponen en
riesgo la vida y dignidad de poblaciones enteras. 

Con esta ley se brinda certeza al actuar a la policía y se
mandata a que las instituciones del órgano estatal y muni-
cipal elaboren adecúen sus protocolos en el contenido del
marco de esta ley.

Los hechos han documentado que la democracia sin Esta-
do de derecho pierde sentido de existencia si no hay respe-
to a la ley, si la autoridad excede su facultad al pretender
imponer la legalidad, si se considera que cualquier uso de
la fuerza sin regulación o control, imponer la voluntad es-
tatal, es permitido, nos encontraremos en la nada de la de-
mocracia, ante una situación de todos contra todos y al fi-
nal ni orden, ni democracia, ni nada.

Señoras y señores diputados, la inseguridad, como fenó-
meno multifactorial, debe ser combatida desde una pers-
pectiva integral; cada hecho de violencia suscitado por la
ausencia del orden social y de la autoridad es el fracaso de
la política del Estado de derecho y de la propia ley, la po-
lítica y el diálogo que enriquecen, es cuando se impone en
ese sentido y resulta útil a favor del derecho.

Es por ello que las leyes que este Congreso expide el día de
hoy y estamos dando por primera vez en las varias décadas
pasos sobre terreno firme, dotando de instituciones de mar-
co legal que necesitan para que sea posible el regreso a la
paz a cada casa, a cada calle, a cada ejido, a cada colonia y
a cada estado dentro de las 32 entidades.

Nuestra obligación es el cumplimiento del operativo esta-
blecido en la Constitución, que se traduce en la elaboración
de leyes que beneficien y eleven la calidad de vida de los
mexicanos sin distinciones y la emisión de la legislación
secundaria que brinde el soporte y solidez de la labor de los
cuerpos de seguridad pública.

Las leyes que estamos por aprobar, si bien perfectibles,
permiten el fortalecer en cada uno de nosotros la convic-
ción de que es posible recuperar el terreno frente a los he-
chos antisociales, sobre todo el alto grado de consenso,
porque en esta forma estamos enviando un mensaje de so-
lidez institucional en donde se puede ver que será el país
seguro que todos queremos.

Porque, recuerden, compañeras y compañeros legisladores,
la seguridad la hacemos todos, y así como todos han veni-
do a sumarse, pues hoy las diferentes fracciones parlamen-
tarias han mostrado que para la seguridad de México nos
requieren a todos. Muchas gracias, compañeros diputados.
Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por diez minutos, la diputada María del Pilar
Ortega Martínez, presidenta de la Comisión de Justicia.

La diputada María del Pilar Ortega Martínez: Con su
permiso, presidente. Señoras y señores legisladores. A pe-
sar de que el nuevo sistema de justicia penal constituyó un
parteaguas en el diseño de un sistema de impartición y pro-
curación de justicia en materia penal, éste advirtió, desde
su inicio, una serie de pendientes necesarios para fortalecer
el sistema de derechos humanos que constituye la base fun-
damental de nuestro Estado de derecho.

La reforma constitucional sobre la Guardia Nacional per-
mitió que dentro de sus contenidos se estableciera la facul-
tad para que el Congreso expidiera esta Ley Nacional de
Registro de Detenciones, como una respuesta, justamente,
a la necesidad que tiene nuestro Estado mexicano de con-
solidar su sistema de derechos humanos, y con el objeto de
lograr que este funcione.

Por ello, a lo largo de los últimos años y como lo han ad-
vertido diversas instituciones, existen áreas de oportunidad
para mejorar el desarrollo del sistema de justicia penal en
lo relativo a la detención de las y los indiciados.

El artículo 16 constitucional establece principios que son
específicos respecto a las consideraciones que las autorida-
des deben adoptar para ejecutar las detenciones, como po-
ner al inculpado a disposición del juez sin dilación, o la dis-
posición expresa del quinto párrafo, que establece el
registro inmediato del inculpado tras su detención.

La creación de un Registro Nacional de Detenciones es una
respuesta deseable ante la situación actual que representa

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019329



un peligro latente en el empleo de mecanismos como la tor-
tura, la desaparición forzada, en casos de menores, o veja-
ciones y maltratos por parte de autoridades policiales, pese
a los esfuerzos legislativos que en los últimos tiempos se
han dado para combatir estos fenómenos.

Tan solo entre los años 2010 y 2013, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos recibió 7 mil denuncias de tor-
tura y otros malos tratos, formuladas contra agentes fede-
rales. El mismo reporte da cuenta de 188 quejas por posi-
bles actos de tortura en los informes anuales de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Es de destacar en este sentido que, desde que se imple-
mentó el sistema y la nueva política, se han incrementado
radicalmente los índices del fenómeno de tortura en nues-
tro país. El CIDE señala que desde diciembre de 2006 y
hasta el año de 2017, se incrementó la tortura hasta en un
mil por ciento.

Con la finalidad de dar certeza jurídica a los procedimien-
tos de detención, y con ello blindar el proceso penal que,
en muchas ocasiones, se vulnera por fallas en esta etapa
procesal.

Se propuso la creación del Registro de Detenciones me-
diante la legislación que tiene por objeto establecer un ban-
co de datos actualizados con información que permita iden-
tificar y localizar a las personas inmediatamente a su
detención por la probable comisión de un delito o por una
posible infracción administrativa por miembros de las ins-
tituciones de seguridad pública por mandato judicial, con
el fin de prevenir violaciones a los derechos humanos de la
persona detenida.

En este sentido, el Registro Nacional de Detenciones for-
mará parte del Sistema Nacional de Información en Segu-
ridad Pública y tendrá como objetivo primordial la preven-
ción a la violación de derechos humanos de las personas
detenidas.

Asimismo, será una base de datos que concentre la infor-
mación a nivel nacional sobre las personas detenidas por la
comisión o probable comisión de un hecho delictivo, o una
falta administrativa o de gobierno durante las etapas del
proceso penal o del procedimiento administrativo sancio-
nador ante juez municipal o cívico respectivamente.

El registro será no solamente actualizado y armonizado
permanentemente con otras bases de datos para dar segui-

miento a la localización física de las personas detenidas, si-
no que estará interconectado, lo cual permitirá su consulta
en tiempo real.

El Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública será el ór-
gano encargado de regular la operación del Registro Na-
cional de Detenciones y de su correlativo sistema de
información, para lo cual considerará la normatividad en
materia de protección de datos personales.

La operación y administración del registro y del sistema de
información, estará a cargo de la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana, la cual asegurará su adecuado y per-
manente funcionamiento y emitirá alertas y bloqueos cuan-
do los usuarios manipulen de manera inusual los datos del
registro o se violenten privilegios de acceso al mismo.

Con ello se busca garantizar que cualquier persona con in-
terés legítimo acceda a la información correspondiente y
pueda localizar a la persona detenida, con el propósito de
combatir las detenciones arbitrarias y las desapariciones
forzadas.

Asimismo, se incluyen controles estrictos para el acceso de
los servidores públicos, es decir, los sujetos obligados al
registro, para lo cual la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana desarrollará la plataforma tecnológica que
permita su administración y operación.

En lo que respecta al procedimiento de suministro de in-
formación del registro, todas las instituciones que partici-
pen en el proceso de prevención, investigación y sanción
de un delito tipificado por la ley o de una infracción admi-
nistrativa, estarán obligadas a proporcionar información
actualizada de las personas que se encuentren detenidas ba-
jo su competencia y jurisdicción.

Para ello se prevé que las instituciones de seguridad pú-
blica informen de manera inmediata sobre la detención
de una persona, incluyéndose datos que hagan factible su
identificación y las razones que dan origen a la privación
de la libertad.

En cuanto a las corporaciones de procuración de justicia, se
prevé que proporcionen información actualizada al Regis-
tro Nacional, sobre las detenciones de su competencia. Las
autoridades de ejecución de penas también deberán nutrir
el registro informando sobre las personas privadas de la li-
bertad que ingresen al sistema penitenciario.
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No obstante, todos estos mecanismos insertos dentro de es-
te registro, también es necesario observar que todo instru-
mento legislativo es de naturaleza perfectible. Seguramen-
te habrá adecuaciones que a lo largo de su implementación
deberá sufrir esta reforma.

En la Comisión de Justicia estaremos abiertos a la perma-
nente revisión de su evolución para, en su momento, reali-
zar las adecuaciones que fueren necesarias. También es im-
portante señalar que hubiera sido deseable que, así como lo
hemos hecho con otros mecanismos legislativos, también
en este caso se hubiese abierto la discusión, sobre todo por
tratarse de temas que entrañan la discusión sobre las salva-
guardas a derechos humanos.

En este sentido, también desde la Comisión de Justicia he-
mos hecho un compromiso permanente y paulatino para in-
corporar mecanismos de parlamento abierto en las discu-
siones legislativas que nos competen, y así lo haremos en
lo subsecuente.

Es importante, finalmente, señalar la importancia que esta
disposición normativa le dará a nuestro sistema jurídico
mexicano, y la forma en que abonará en la construcción de
un Estado democrático de derecho cuya base fundamental
es el respeto irrestricto a los derechos humanos de los me-
xicanos. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Tiene la palabra, hasta por diez minutos, la dipu-
tada Rocío Barrera Badillo, presidenta de la Comisión de
Gobernación y Población.

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con la venia, señor
presidente. Compañeras y compañeros diputados, el día de
hoy, de aprobarse los cuatro dictámenes propuestos por las
Comisiones de Seguridad Pública, de Justicia, de Goberna-
ción y Población, el Congreso de la Unión estaría dando
cumplimiento a una encomienda de la mayor trascenden-
cia, dotar a la nación de una institución policial, civil y pro-
fesional que permita abatir el fenómeno delincuencial, que
desde hace más de una década sufrimos con consecuencias
cada vez más graves.

Efectivamente, con la emisión de la Ley de Guardia Na-
cional, de la Ley Nacional de Uso de la Fuerza, de la Ley
Nacional del Registro de Detenciones, y de las reformas a
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
el Congreso de la Unión está haciendo lo que le correspon-

de y cumpliendo sin restricciones ni condicionamiento su
responsabilidad.

Por eso, antes de proceder a la presentación formal de es-
tos instrumentos, me permito extender mi más amplio re-
conocimiento a las legisladoras y legisladores que, en am-
bas Cámaras, nos han permitido llegar a este momento. Es
esa altura de miras la que requiere México, saber cuándo
alcanzar una solución es más importante que imponer una
visión redituable en la verdad política.

He de señalar también que el proceso de discusión y
aprobación de la reforma constitucional en conjunto con
estas tres leyes nuevas y una que se reforma, es de los
más complejos y exhaustivos que ha tenido esta legisla-
tura. Sin embargo, el grado de complejidad no ha resta-
do en lo que hace a la transparencia y apertura; el análi-
sis ha permanecido abierto a todas las posiciones
ideológicas, partidistas, académicas y ciudadanas, y los
acuerdos alcanzados lo han reflejado.

Hoy, en el marco jurídico de la Guardia Nacional, particu-
larmente estas leyes secundarias, dan cuenta del ánimo de-
mocrático que priva en esta legislatura, que tiene y mantie-
ne como herramienta fundamental de trabajo el diálogo
constructivo, así como la construcción de consensos, qui-
zás no siempre se puede lograr el consenso, pero me con-
gratulo de ser parte de este momento histórico en que, sin
duda, todas las diputadas y todos los diputados antepusie-
ron el interés nacional a los intereses legítimos, pero infe-
riores en su trascendencia.

Quizá para Morena, como bancada mayoritaria, habría
sido sencillo aprobar estas leyes sin escuchar a otros par-
tidos. Tal vez para la oposición hubiera sido muy fácil
desentenderse para no asumir responsabilidades en el te-
ma, pero todos decidimos ser partícipes en la construc-
ción del mejor marco legal posible, y eso será precisa-
mente lo que determine el éxito de la Guardia Nacional
como pilar de la solución del grave problema de insegu-
ridad que aún padecemos.

Ahora bien, en lo que toca a los aspectos técnico–jurídicos
de las propuestas que ahora discutiremos he de apuntar, co-
mo Cámara revisora, nuestro papel no se limitó a palome-
ar lo enviado por el Senado de la República, pues si bien
aprobamos en sus términos las minutas enviadas, ello se
debe al puntual cumplimiento de las bases y principios
mandatados por la Constitución en cada una de las leyes.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019331



Podemos, de hecho, asegurar que los mínimos trazados en
los artículos transitorios del decreto de reforma constitu-
cional que estableció la Guardia Nacional fueron bien de-
sarrollados y, en muchos casos, superados con creces.

En lo que hace a la Ley de Guardia Nacional, el proyecto a
discusión incorpora cada una de las directrices constitucio-
nales que definen su naturaleza como institución policial,
de carácter civil, disciplinada y profesional, respetuosa y
garante de los derechos humanos, el orden público y la paz
social.

El carácter civil es garantizado al distinguirse el mando ci-
vil conferido de manera directa e indelegable al secretario
de Seguridad y Protección Ciudadana, en el mando opera-
tivo que se otorga a un comandante de la Guardia Nacio-
nal, que deberá estar funcionando separado de cualquier
institución armada, quedando adscrito y sujeto, sin restric-
ciones ni condiciones, a la disciplina, fuero civil y a la ca-
dena de mando, propios de la Guardia Nacional.

Uno de los centros de gravedad del proyecto en estudio
es el relativo a la garantía, protección y defensa de los
derechos humanos y la libertad de las personas; esto im-
plica reforzar un cambio de visión que los cuerpos poli-
ciales han ido adoptando, en el sentido de que la garan-
tía de los derechos humanos fortalece las facultades de la
Guardia Nacional y no se contrapone con ninguna fun-
ción de la misma.

En esta configuración es fortalecida, estableciendo en la
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza los casos en que es
legítimo el uso de la fuerza pública por parte de los ele-
mentos de las instituciones policiales, incluyendo a la
Guardia Nacional, estableciendo como objeto y obligación
de las policías, en sentido amplio, la protección de la dig-
nidad humana y los derechos humanos, sujetándose a los
principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, racio-
nalidad y oportunidad, bajo un criterio de uso diferenciado
y progresivo de la fuerza.

En cuanto a la previsión del adiestramiento en medios, mé-
todos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza, mediante el
control físico, el empleo de armas no letales, de armas le-
tales, el artículo 40 dispone que la capacitación que reciben
los agentes considera los estándares nacionales e interna-
cionales en la materia y deberá incluir, entre otros, el adies-
tramiento en medios, métodos y técnicas para el control fí-
sico, así como el adiestramiento en el empleo de armas no
letales.

La Ley Nacional del Registro de Detenciones dispone la
creación de un registro nacional con una adecuada estruc-
tura de organización y clasificación para el uso y conser-
vación, el trato y protección de los datos personales con-
forme los derechos humanos; la actuación que deberá
proveer en todo momento el Registro Nacional de Deten-
ciones y los sistemas de seguridad que impidan la vulnera-
ción de sus bases de datos, desde su recopilación y distri-
bución, cuando les sea requerida la información.

Este proyecto tiene un enfoque garantista, pues encuentra
como eje central la necesidad de realizar el registro de la
persona dentro del procedimiento de detención, estable-
ciendo claramente que los integrantes de las instituciones
de seguridad pública que lleven a cabo una detención, de-
berán realizar el registro de inmediato y en el momento en
que la persona se encuentre bajo su custodia.

Al respecto, es destacable señalar que la minuta dispone
adecuadamente que la ruta de traslado de una persona
detenida pueda ser registrada mediante dispositivos de
geolocalización.

Finalmente, las reformas a la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública tienen como finalidad estable-
cer el Sistema Nacional de Información de Seguridad, el
cual conjuntará todas las bases de datos relativos a deten-
ciones, armamento, equipo personal de seguridad pública,
así como las medidas cautelares, soluciones alternas y for-
mas de terminación anticipada, conjuntando las bases de
datos de los Ministerios Públicos y de las instituciones po-
liciales de estos tres órdenes de gobierno.

Todo lo anterior nos lleva a concluir que los dictámenes en
análisis son plenamente compatibles con nuestro régimen
constitucional. Cuentan con un fin trascendente, cabalmen-
te justificado, privilegian la libertad de los gobernados sin
establecer restricciones indebidas a su esfera jurídica de
derechos más allá de la estrictamente indispensable para la
consecución del fin social superior, que es la preservación
del orden público y la paz social.

Cada una de las construcciones normativas propuestas se
encamina a la consecución de los fines y objetivos deriva-
dos del mandato constitucional, por lo que no son suscep-
tibles de ser aprobadas en sus términos.

Compañeras y compañeros, por todo lo expuesto, pero
principalmente por la necesidad de remontar la lacerante
violencia que cada día nos arrebata decenas de mexicanos,
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que nos ha quitado la tranquilidad en las calles y en nues-
tras casas, y que frena nuestro crecimiento como potencia
a nivel global, es que les pido su voto a favor en los cuatro
dictámenes que están a nuestra consideración.

México está llamado a ser protagonista de cambios que de-
finirán positivamente el rumbo de muchas otras naciones,
principalmente las latinoamericanas, pero para ello debe-
mos resolver antes nuestros problemas de inseguridad.

Demos un nuevo paso en esta dirección. Quiero agradecer,
por último, a todos los coordinadores de los diferentes gru-
pos parlamentarios por la apertura que han tenido en la dis-
cusión de estas cuatro leyes. Y enhorabuena a todas mis
compañeras y compañeros por su atención.

Hoy es el inicio de dar atención a los ciudadanos en un te-
ma que les duele a los mexicanos, que es la seguridad. Es
cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV del
Reglamento, se otorgará a las y a los diputados el uso de la
palabra para fijar su postura, hasta por cinco minutos cada
uno. Tiene la palabra la diputada Ana Lucía Rojas Martí-
nez. Riojas.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Muchas gra-
cias, presidente. Administrar la muerte. Esa es la labor de
los gobiernos en la siguiente fase del neoliberalismo, redu-
cir el Estado de derecho a la simple administración; despe-
dir empleados, hacer asignaciones directas, descalificar a
los opositores, poner en duda a las organizaciones de la so-
ciedad civil y al periodismo, desmantelar en nombre de la
patria todo lo que no sirve, porque es más fácil dar dinero.
Eso sí, aunque no alcance, porque en realidad, ¿cuándo nos
ha alcanzado?

Administrar la muerte es más fácil, porque no se requieren
juicios ni justicia, la violencia nos alcanzará tarde o tem-
prano, una balacera, un secuestro, una bala perdida, sere-
mos parte de una estadística mal explicada por un funcio-
nario o seremos encontradas en una fosa si bien nos va,
porque no sabemos a qué otra cosa aspirar. Con el Ejército
en las calles la guerra permanente es el Estado de derecho.

Samir Flores solo quería preservar la tierra donde nació,
donde creció su familia, porque la memoria histórica no so-
lo es recordar fechas y nombres, es poder ver la milpa y re-
cordar las manos de quien nos dio vida, pero los megapro-

yectos que ustedes quieren implementar son las conse-
cuencias más retorcidas de la necropolítica.

Despojar el territorio para dárselo a una trasnacional o pa-
raestatal que mata a los opositores, la rueda sigue funcio-
nando y no son ustedes quienes resisten, no son ustedes
quienes ponen la sangre, son los pueblos.

Ustedes y las transnacionales son los que se llevan las ri-
quezas, pero Samir seguirá vivo en la región del volcán,
como Otilia Martínez Cruz y su hijo Gregorio Chaparro, en
los bosques de Coloradas de la Virgen, en Chihuahua.

Telésforo Santiago Enríquez, de San Agustín Loxicha, te-
nía la doble marca, comunicador y defensor. Bernardino
García Hernández, defensor del territorio mixteco, origina-
rio de Zimatlán. Gustavo Cruz Mendoza, integrante del
Consejo Indígena Popular de Oaxaca, era originario de
Santiago Jocotepec. Carlos Mendoza Ramos fue secuestra-
do el 20 de enero, es integrante de la Unión Campesina e
Indígena Nacional, y hasta hoy sigue desaparecido. Óscar
Cazorla, un activista y defensor de la comunidad muxe en
la región del Istmo de Tehuantepec. Luis Armando Fuen-
tes, originario de San Francisco Ixhuatán.

Todos ellos fueron secuestrados o asesinados por defender
su comunidad de proyectos que pretenden despojarlos de
su historia, del paisaje que les habla de sus ancestros, de los
recursos naturales de los cuales está hecho su cuerpo, de su
maíz, de su agua, de los bosques donde habitan sus fuerzas
anímicas, ahí donde nacen las nubes, donde se encuentran
todos los beneficios del mundo, murieron defendiendo el
pasado y el futuro.

El EZLN, en su último comunicado, es muy claro, la pre-
sencia de los militares regulares e irregulares está aumen-
tando en sus territorios, se está volviendo al modelo de
hostigamiento por medio de vuelos rasantes como en los
tiempos de Zedillo y de Vicente Fox, y no es una coinci-
dencia que tanto admiren al primero.

Tampoco es coincidencia que vuelvan a este modelo
cuando las comunidades no quieren un tren que preten-
den imponer con falsas consultas y promesas de progre-
so como si los pueblos mayas no supieran ya de eso; si
llevan 500 años soportando en sus hombros proyectos
económicos basados en su explotación, y ahora les quie-
ren quitar la selva. Quieren darles trapeadores y cubetas
para atender el turismo internacional.
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Donald Trump cumplió su palabra, construyó un muro pa-
ra detener la migración ilegal hacia Estados Unidos. Ese
muro somos nosotros. La implementación de una nueva
política migratoria; una que presumen que sería humanita-
ria, que nuestro país se convertiría en un refugio cálido pa-
ra ellas y ellos, ha sido en realidad lo contrario. La Guardia
Nacional está vigilando estaciones migratorias con armas
largas en Tapachula, Chiapas.

Encontramos familias rotas, albergues saturados que no
abastecen las necesidades básicas, menores separados de
sus madres que mueren en circunstancias extrañas en los
centros de detención, abandonados a su suerte, pero siem-
pre tratados como criminales.

Aprobaron la Guardia Nacional, y eso significó validar to-
das esas atrocidades en las que las Fuerzas Armadas han
participado y hoy nos presentan las reglas del juego, reve-
lando el tipo de guerra que quieren. Pasamos del uso legí-
timo de la fuerza a la privatización legítima de la misma.
¿Entonces, de qué sirvió la batalla que se dio para que el
Estado reconociera la ilegalidad del uso de software para
espiar opositores, si hoy le vamos a dar un marco legal?

Mi generación y las que nos antecedieron salieron a pro-
testar en contra de un gobierno autoritario que nos reprimía
de una u otra forma. Sus policías nos detuvieron de mane-
ra ilegal y buscaron por todos los medios que no tomára-
mos las calles, que no hiciéramos valer nuestra voz.

Esas protestas son parte del escenario que a ustedes les dio
la victorial electoral, y ahora quieren determinar qué pro-
testas son válidas y a cuáles hay que aplicarles el uso esca-
lonado de la fuerza.

Otra vez, un proceso legislativo exprés, sin escuchar a
las víctimas, sin consultar a los especialistas en un tema
tan importante que modifica el pacto social, que restrin-
ge libertades, que le da forma al Estado. Ni siquiera si-
mularon escuchar, ni siquiera simularon debatir, sola-
mente impusieron. Votar a favor de estas leyes será una
señal clara del conformismo más cruel, ese que está dis-
puesto a olvidar el dolor de una madre que busca a uno,
dos o tres hijos desaparecidos.

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada Ana Luisa Riojas Martínez: A pisotear una
angustia de insomnio, el cansancio y una rastreadora y la
dignidad con la que portan las fotos de sus desaparecidos a
donde quieran que vayan.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Termino,
presidenta.

Por Rubén Jaramillo y todas las víctimas ejecutadas por las
Fuerzas Armadas de este país, memoria, verdad y justicia
primero, después todo lo demás. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Tiene la palabra el diputado Arturo Esco-
bar y Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

El diputado Arturo Escobar y Vega: Veo el salón de se-
siones lleno, y se agradece. Decía un prócer, amigo zacate-
cano, que lo que no se puede decir en cinco minutos no va-
le la pena decirlo. Prócer Carlos Puente, saludos desde
aquí.

Aunque no estén, hay que decirlo, hay que reconocer el ta-
lento político de Ricardo Monreal y de Mario Delgado, pa-
ra conseguir que un tema tan, pero tan relevante, consiga
una aprobación por unanimidad.

Pero también hay que decir otra cosa, por muchos años los
aliados electorales del hoy señor presidente Andrés Manuel
López Obrador hubieran votado en contra de forma radical
esta propuesta, si hubiera venido de los gobiernos panistas
o del presidente Enrique Peña Nieto.

Entonces sí hay que reconocer la altura de miras de aque-
llos partidos que no íbamos en esa alianza pero que enten-
demos que, en materia de seguridad pública, no puede ha-
ber rendimiento electoral, no puede haber una medición de
carácter político.

En los últimos 15 años México se ha convertido a un pa-
ís que, aunque no está en guerra, tiene más muertos que
aquellos que tienen guerras civiles o viven en guerras
fratricidas.

Es absolutamente indignante, vergonzoso y lamentable
que, ante los ojos del mundo, tengamos la violencia que vi-
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vimos todos los días y, más penoso aún, que nos estemos
acostumbrando a que a los mexicanos los secuestren, los
violen, los mutilen y los asesinen.

Van y vienen gobiernos, desde temas como la Policía Fe-
deral, la Policía Federal Preventiva, la gendarmería. Nue-
vos instrumentos para buscar, a través de la tecnología, dis-
minuir los números de homicidios dolosos; y aunque
tengamos algunos buenos meses, lamentablemente regre-
samos a la misma realidad. Un problema de violencia bru-
tal, brutal, que obligó desde el año 2006, a tener a las Fuer-
zas Armadas en las calles, buscando hacer un trabajo que
no era el de ellos.

Entonces, desde aquí, porque hoy se inicia una nueva re-
gulación para las Fuerzas Armadas, no tenemos más que
agradecerles al Ejército y a la Marina por su extraordinaria
labor, por ayudarnos a hacer tareas que no eran de ellos.

Lo que sí hay que entender todos, es que hoy estamos apro-
bando lo que es la última línea de defensa. Si esto no sirve,
si esto no funciona, quién sabe qué va a ocurrir con nues-
tro país, porque estamos tirando toda la carne al asador, to-
da la fuerza del Estado mexicano para de una vez por to-
das, darnos paz, libertad y tranquilidad.

Pero también hay que entender, y ojalá tengamos un pac-
to a partir de ahorita, que lo que estamos aprobando hoy
como Guardia Nacional, desde el enfoque y la base cons-
titucional, hasta tres nuevas leyes secundarias, más la re-
forma a la Ley de Seguridad Pública, tendrá que ser el
eje de la política del Estado mexicano, es decir, que, pa-
se lo que pase en el 2024, si gana la izquierda, gana el
centro o gana la derecha, si gana un ciudadano indepen-
diente, no cambiemos de estrategia en materia de seguri-
dad pública, para que garanticemos que independiente-
mente de las reformas, porque son espacios dinámicos,
entendamos que esto es la plataforma de política de Es-
tado para combatir a la delincuencia.

¿Qué habrá encontrado el presidente de la República, sien-
do él un ciudadano que siempre estuvo en contra de que las
Fuerzas Armadas estuvieran en las calles para volver a pro-
poner una idea, sí con una base constitucional, pero para
mantener al Ejército y a la Marina, por lo menos en su po-
licía militar y policía naval, también en la calle? ¿Qué ha-
brá encontrado?

Entonces, es a partir de ahí que tenemos que unirnos, y no
estamos de acuerdo, desde mi grupo parlamentario, que di-

gamos que ya le dimos al presidente sus instrumentos, y
que sea el responsable él, de darnos la paz. No, la respon-
sabilidad de todos, de este Congreso es dar un presupuesto
suficiente para la Guardia Nacional, un presupuesto sufi-
ciente para que las policías estatales y municipales puedan
también dar la batalla, y no sea a través de un convenio que
suscriban los estados y los municipios que no puedan en-
frentar de forma independiente este fenómeno si no cuen-
tan con los recursos suficientes.

Hay que entender que hay dos grandes temas en este país. Es
tal la crisis en materia de inseguridad, que este país no tiene
viabilidad si no la resolvemos. El dinero tiene que ir a la se-
guridad pública y a la educación. Todo lo demás, puede es-
perar, todo lo demás debe de esperar. Un México sin seguri-
dad, es un México no viable, es un Estado fallido.

El número de homicidios dolosos desde 2006 para acá son
absolutamente escandalosos y requieren de toda nuestra
atención.

Termino, presidenta.

La ventaja de estos dictámenes es que vinculan al Congre-
so en la calificación de la Guardia, pero nos vinculan a no-
sotros en el tema presupuestal y vinculan al Poder Judicial
para que intervenga cuando quiera la Guardia Nacional te-
ner intervención en materia de telecomunicaciones. Les pi-
do a todos que lo aprobemos, porque nos estamos jugando
una de nuestras últimas cartas. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted. Tiene la palabra la diputada Veró-
nica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Compañe-
ros, diputadas y diputados, México vive hoy una crisis hu-
manitaria que en los últimos meses se ha recrudecido has-
ta hacernos vivir el ambiente más violento en los últimos
años, causando la muerte de 8 mil 737 personas, más de 40
mil personas desaparecidas, miles de desplazados por la
violencia e incontables violaciones a los derechos humanos
en nuestro país.

Resulta urgente que el gobierno federal tome cartas en el
asunto e implemente una política integral de abatimiento a
la violencia. Debemos señalar que la Guardia Nacional se
encuentra ya operando en ocho entidades federativas sin un
marco legal, sin estructura orgánica definida, sin mandatos
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claros, como la única guía para actuar las órdenes recibidas
de sus superiores.

En el Grupo Parlamentario del PRD nos encontramos con-
vencidas y convencidos de que cifrar todas las esperanzas
para disminuir los índices de violencia en nuestro país en
una sola acción, únicamente repetirá los intentos fallidos
de administraciones anteriores, incrementando exponen-
cialmente los índices de violencia y el sufrimiento del pue-
blo mexicano.

La Guardia Nacional no constituye la pócima mágica para re-
solver esta grave situación. Es por ello que creemos que los
esfuerzos logrados por el Senado de la República para la con-
formación de la Guardia Nacional como un cuerpo policial
civil y profesional, rindieron grandes frutos, y que el paquete
de leyes que hoy se ponen a consideración en este plano pue-
den contribuir a la pacificación de nuestro país; sin embargo,
también entendemos que lo que se nos presenta es el resulta-
do de la pluralidad y que puede ser perfectible.

Debemos señalar que en todas y cada una de las leyes te-
nemos observaciones y que trasladaremos como iniciati-
vas. Adicionalmente, cabe mencionar que el día de ayer las
diputadas y los diputados recibimos una comunicación del
representante de la Oficina de la Alta Comisionada para los
Derechos Humanos de la ONU, con diversas observacio-
nes a las leyes nacionales sobre el uso de la fuerza y del re-
gistro de detenciones, en algunas de las cuales coincidimos
plenamente, mismas que retomaremos junto con las nues-
tras para contribuir al mejoramiento de estas leyes y al res-
peto de los derechos humanos en nuestro país.

Nos parece importante señalar que, en lo que se refiere a la
Ley de la Guardia Nacional, saludamos que esta sea consi-
derada como un órgano administrativo desconcentrado de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana. Resaltamos que tan-
to sus mandos como sus integrantes se encuentren separa-
dos funcionalmente de la institución armada de origen, su-
jetos a la disciplina, fuero y cadena de mandos civiles y
cuyas capacidades ineludiblemente deberán ser certifica-
das conforme a los métodos del propio sistema nacional de
seguridad pública.

Sin embargo, nos preocupa que no encontremos en ningu-
no de sus artículos una perspectiva de género, que garanti-
ce tanto a las mujeres que entrarán a pertenecer a sus filas,
como aquellas que entren en contacto con sus integrantes,
ya sea como víctimas o como testigos, un trato respetuoso,
paritario e inclusivo.

En lo que se refiere a la Ley Nacional sobre el Uso de la
Fuerza, debemos señalar que esta ha sido una recomenda-
ción recurrente de los organismos internacionales en mate-
ria de derechos humanos y bandera histórica del Partido de
la Revolución Democrática en esta Cámara, que a través de
múltiples iniciativas hemos impulsado la discusión nacio-
nal en este tema. Nos parece, sin embargo, que las disposi-
ciones en relación a las manifestaciones son deficientes y
deben ser ajustadas a los mandos internacionales en mate-
ria de derechos humanos.

La Ley Nacional del Registro de Detenciones contribuirá
sin duda alguna a disminuir la incidencia de los casos de
desaparición forzada, cultura y ejecución extrajudicial. No
obstante, nos preocupa que este registro no será público en
los casos de detenciones por delincuencia organizada, de-
bido al abuso de las instituciones de seguridad pública res-
pecto a estos delitos, que adicionalmente son de los que
ameritan prisión preventiva oficiosa, la cual ha conllevado
múltiples violaciones a los derechos humanos de personas
inocentes.

Por último, respecto a la creación del Sistema Nacional de
Información, a través de las reformas a la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, éste proporciona-
rá a las autoridades un instrumento efectivo para la pre-
vención e investigación de los delitos y su base de datos;
aun cuando ya existe, debe ser operada con eficiencia, efi-
cacia y transparencia, por el Centro Nacional de Informa-
ción, que ahora quedará bajo el mando directo de la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciudadana.

Estimadas compañeras y compañeros legisladores, el Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca reconoce que este paquete de leyes proviene de la plu-
ralidad y que, como tal, simboliza la diversidad de
opiniones representadas en este Congreso.

Expresamos nuestro compromiso por alcanzar la paz para
los mexicanos y las mexicanas; estaremos vigilantes de la
implementación de estos mexicanismos, para que cuenten
con el presupuesto correspondiente y no cederemos un ápi-
ce para que sean respetados a cabalidad.

Es por lo anterior que el Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática hoy votará a favor de estos
dictámenes. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, el dipu-
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tado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciu-
dadano, ¿o va Carmen Julia Prudencio, de Movimiento
Ciudadano? Ah, okey. Tiene la palabra la diputada Carmen
Julia Prudencio González, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Con su
venia, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: El
día de hoy nuestro país marcará una nueva ruta en mate-
ria de seguridad pública; hoy votaremos cambios sustan-
ciales para reformar la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, y expediremos nuevos ordena-
mientos que crean la Ley de la Guardia Nacional, la Ley
Nacional sobre Uso de Fuerza y la Ley Nacional del Re-
gistro de Detenciones.

El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano ha sido
insistente en las discusiones para que el contenido de estos
cuatro proyectos de decreto se incluyera con claridad y sin
ambigüedades, el espíritu del respeto de la legalidad y que
se cumplan los propósitos y el control de convencionalidad
en materia de derechos humanos que fijamos en la reforma
constitucional, atendiendo opiniones de organizaciones de
la sociedad civil, así como de organismos internacionales,
como el de Amnistía Internacional y el Alto Comisionado
para los Derechos Humanos de la ONU.

Asimismo, el grupo parlamentario insistió en no dejar de
lado a las personas migrantes, con el objetivo de garantizar
la protección conforme a los derechos establecidos en los
procesos penales, con un trato digno y justo. Además de
ajustar los parámetros de cualquier información que se re-
alice en las investigaciones y persecución de delitos, siem-
pre y cuando, como lo señala la Constitución, sea bajo el
mando y conducción del Ministerio Público.

La expedición de estas leyes obedece a la urgencia que
amerita atender los problemas en materia de seguridad pú-
blica y, sobre todo, por los altos niveles de criminalidad
que se viven actualmente en todo el territorio nacional, y
que se perciben en la desesperanza de mexicanas y mexi-
canos, por el simple hecho de no sentirse con libertad de
salir a la calle, de sentir miedo, de perder a un familiar o a
un ser querido o ser víctima de una pérdida de su patrimo-
nio por estos actos delictivos.

Además, es preciso señalar y reconocer que la confianza y
la certeza de los ciudadanos ante todas las instituciones de
gobierno, de los tres órdenes y, sobre todo, las que se en-
cargan de vigilar la seguridad pública, en los últimos años
ha decaído ante la incertidumbre y perspicacia de sentirse
inseguros en todo momento.

Hasta el día de hoy, los niveles de inseguridad se traducen
en la pérdida de vidas humanas, el aumento de delitos y las
nuevas formas de cometerlos, aunado a los altos índices de
corrupción e impunidad.

Recordemos que estos altos niveles de inseguridad y vio-
lencia han trastocado y dañado seres queridos de nuestras
compañeras y compañeros legisladores y, en la actualidad,
de esta actual legislatura, sin menoscabar la pérdida de mi-
les de mexicanas y mexicanos.

Por tal razón y ante esta crisis, es importante aprobar este
nuevo modelo de Guardia Nacional con una visión de Es-
tado y que garantice la capacidad de los elementos para ha-
cer frente y contener la violencia de nuestro país.

Abonamos y damos nuestro voto de confianza para que las
facultades y atribuciones que se le han dado a la Guardia
Nacional por medio de la aprobación de la ley, sirva para
combatir la criminalidad y fenómenos delictivos, así como
para realizar una investigación plena y persecución de de-
litos. Pero, sobre todo, que se garantice la seguridad públi-
ca de la ciudadanía. Que sea un instrumento para combatir
y contener todas las atrocidades que han vivido las perso-
nas de todas las edades en el territorio nacional. Y recupe-
rar la paz pública y tranquilidad que necesitamos y mere-
cemos todos los mexicanos.

Además, debemos ser puntuales, y señalar que los instru-
mentos, mecanismos y herramientas contenidos en la ex-
pedición de la Ley Nacional de Registro de Detenciones
permitirán el fortalecimiento de los derechos humanos, que
sea utilizada para mantener los datos de identificación y lo-
calización de personas. Con ello evitar desapariciones for-
zadas, detenciones arbitrarias y tratos inhumanos y degra-
dantes, con el objetivo de respetar el principio de legalidad
y certeza jurídica que necesita México.

Asimismo, es preciso señalar que la expedición de Ley so-
bre Uso de Fuerza define los alcances y las obligaciones
que deban cumplirse en el ejercicio de las instituciones, a
través de los integrantes, en materia de seguridad pública.
Es decir, los métodos y técnicas que deben emplearse cuan-
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do sea necesario utilizar la fuerza, siempre y cuando estén
apegados a la proporcionalidad, racionalidad de los dere-
chos o actos que estén suscitando en tiempo, modo y lugar.

Con las reformas y adiciones de las propuestas a la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional se adoptan disposiciones para la
actuación y formación de instituciones de la policía. Todo
en virtud de disponer de información por medio del Siste-
ma Nacional de Información de Seguridad Pública, conso-
lidando la información que se derive de armamento, equi-
pamiento personal, así como sistematizar la información
criminalística de las personas sujetas a proceso penal.

Finalmente, en razón de ello daremos nuestro voto de con-
fianza al gobierno federal para contar con herramientas su-
ficientes que puedan reducir los índices de impunidad e in-
seguridad. Sin embargo, también hemos de señalar que se
han detectado algunas imprecisiones, y que hemos recibi-
do observaciones del representante en México de la Ofici-
na del Alto Comisionado de la ONU, de la Cruz Roja y de
organizaciones civiles.

Nuestro grupo parlamentario propondrá a la Junta de Coordi-
nación Política integrar un grupo de trabajo en función de
perfeccionar estas leyes secundarias. Sin embargo, por ahora
es necesario establecer controles necesarios para que se des-
pliegue la Guardia Nacional. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En el uso de la palabra la diputada Ana Ka-
rina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel: Compañeras y
compañeros legisladores, a nombre del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo hago uso de la palabra para ex-
presar nuestro apoyo al paquete de cuatro leyes que, sin lu-
gar a duda, hoy aprobaremos.

En la reforma constitucional publicada el 26 de marzo de
este año, por la que se crea la Guardia Nacional, se man-
dató en su artículo transitorio al Congreso de la Unión a ex-
pedir cuatro leyes: la Ley Orgánica de la Guardia Nacional,
la reforma a la Ley General del Sistema Nacional de Segu-

ridad Pública, la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza y
la Ley Nacional del Registro de Detenciones.

Uno de los más grandes problemas que afronta la ciudada-
nía en nuestro país es la inseguridad. La delincuencia afec-
ta la vida y patrimonio de la población, tengas fuero o no.

Uno de los grandes retos y compromisos de este gobierno
de la cuarta transformación es recomponer el tejido social
a partir de eliminar las causas que generan la desigualdad,
y con ello ir eliminando la comisión de delitos, teniendo
como eje una amplia política social en beneficio de la po-
blación se logrará que hoy los jóvenes que no tienen acce-
so a un empleo formal y a las escuelas dejen de ver la acti-
vidad delictiva como una oportunidad para superar sus
entornos de marginación.

Sin embargo, en el tiempo en que la policía social logre
abatir la desigualdad social, el gobierno debe contar con
los instrumentos legales que le permitan diseñar la estrate-
gia en combate de la delincuencia, y que quienes cometen
un delito sabrán que ahora sí serán sancionados.

Es por ello que, en lo que va de este gobierno, se creó la
Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana,
en cuya esfera administrativa quedará adscrita la Guardia
Nacional. Aprobamos también la Ley que crea la Fiscalía
General de la República, como órgano autónomo y cuya ta-
rea es encabezar el Ministerio Público como órgano de per-
secución de los delitos y promover ante los jueces penales
los juicios correspondientes.

Aprobamos la reforma constitucional en materia de extin-
ción de dominio, cuyo propósito es quitar a las organiza-
ciones delictivas los bienes que obtuvieron con sus activi-
dades ilícitas.

Hoy impulsamos una radical reforma a las leyes que tienen
que ver con la seguridad pública, y se complementa con la
estrategia nacional de seguridad que el Senado aprobó en
abril pasado.

La Guardia Nacional será la encargada de prevenir la co-
misión de los delitos en carácter federal e incluso previa
firma de los convenios de la colaboración correspondiente
podrá apoyar a los gobiernos de los estados municipales, si
así lo requieren.

Con esto se acredita que, más allá de las competencias
constitucionales de los distintos órdenes de gobierno, lo
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que al Estado mexicano le importa es la seguridad de sus
ciudadanos.

En lo que corresponda a la Ley del Registro Nacional de
Detenciones, se garantiza que toda aquella persona que sea
detenida por autoridad policiaca que corresponda serán re-
gistrados sus datos generales y se le asignará una clave in-
dividual que se agregará a todos y cada una de las actua-
ciones que se practiquen para saber materialmente ante qué
autoridad se encuentra. Con esta medida no habrá deten-
ciones arbitrarias, ni desapariciones forzadas. El tiempo de
Acteal, Aguas Blancas, Ayotzinapa y muchos otros queda-
ran superados.

Hoy se sabrá, para garantía del ciudadano detenido y de su
familia, ante quién se encuentran presentados. En la Ley
del Uso Legítimo de la Fuerza con pleno respeto a los de-
rechos humanos de los gobernados, se establecen los már-
genes de actuación de las corporaciones policiacas cuando
se vean precisados a usar la fuerza pública. Todos sabemos
que al Estado corresponde el uso legítimo de la fuerza, pe-
ro éste no debe de ejercerse de manera arbitraria.

Con base en el derecho convencional, en las disposiciones
de la Constitución mexicana, en esta nueva ley se estable-
cen los parámetros de actuación de las corporaciones poli-
ciacas y se dispone con claridad que todo aquel elemento
policiaco que abuse de la confianza de la sociedad deposi-
tada en él será severamente sancionado.

Por último, la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública establece los mecanismos de coordinación
entre las autoridades federales, de los estados y municipios
del país para salvaguardar la seguridad de la población.

Compañeras y compañeros legisladores, los diputados y
diputadas del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
estamos plenamente convencidos de que, en este paquete
de cuatro leyes, más lo que ya hemos aprobado, se va a dar
una respuesta favorable a la gran demanda de la sociedad.

Por eso es necesario que la Guardia Nacional empiece a
trabajar. Por esta consideración votaremos a favor. Es
cuanto, diputada.

Presidencia de la diputada 
Dulce María Sauri Riancho

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Rojo Pimentel. Tiene la palabra

el diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

El diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero: Con el
permiso de la Presidencia. Buenas tardes, compañeras y
compañeros diputados. En Encuentro Social la creación de
la Guardia Nacional significa que estamos cumpliendo uno
de los motivos por los cuales decidimos ser parte de la Co-
alición Juntos Haremos Historia. Garantizar la seguridad
personal de los mexicanos y la de sus seres queridos.

Es que en el PES no podíamos pensar en un Estado fuerte
que empuje el desarrollo del país cuando éste no era capaz
de proveer de algo esencial. Seguridad pública en términos
reales.

Por eso fuimos promotores constantes de las ventajas que
la Guardia Nacional significaba para México. Trabajamos
y votamos a favor de la pacificación del país con la con-
vicción social que nos caracteriza. A México no podemos
regatearle nada, porque creemos en nuestro país y porque
ese fue el criterio que definimos iba a dictar la pauta de
nuestras acciones y decisiones.

Hoy, entre todo, estamos dando a los mexicanos una espe-
ranza. Les estamos diciendo que tener mejores días es po-
sible. Que, como todos los mexicanos, trabajamos para ha-
cer realidad el país que deseamos, para que podamos salir
nuevamente a las calles sin temor. Para que nuestros hijos
puedan disfrutar su niñez o juventud sabiendo que el Esta-
do mexicano los cuida y los protege.

En el PES pensamos que la Guardia Nacional representará
con gallardía y aplomo el compromiso del gobierno de
México y de la coalición de los partidos que lo apoyan, que
recorrerá caminos, veredas y calles de cada municipio del
país manifestando que los mexicanos vamos a recuperar la
paz y la tranquilidad de nuestros pueblos, que somos más
los mexicanos que aspiramos a un país donde prevalezca el
Estado de derecho y no la ley del talión ni la de grupo de-
lincuencial alguno.

Es muy cierta la premisa que señala que la gobernabilidad
y los derechos humanos solo pueden garantizarse cuando el
Estado proporciona seguridad a los ciudadanos, y cuando
lo hace ponderando la convivencia democrática y la cohe-
sión social como variables que contemplan el cuadro.

Por estas razones, la Guardia Nacional tendrá claridad en
que el combate a la delincuencia organizada y otros, será
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mediante la sujeción del uso de la fuerza y se basará en los
principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, racio-
nalidad y oportunidad, todo en el marco de la ley, porque
solo actuando dentro de ella, es como el Estado podrá ma-
nifestarse de manera contundente, de manera institucional
y recuperar así la confianza social y volverse más fuerte
para proveerle seguridad a las y los mexicanos.

La Guardia Nacional significa para nosotros, en el PES,
la prevalencia del Estado mexicano en beneficio de sus
habitantes.

La Guardia Nacional es la respuesta de la cuarta transfor-
mación y de los partidos que la impulsaron a la exigencia
de más de 30 millones de mexicanas y mexicanos que vo-
taron el pasado primero de julio por modificar el pacto so-
cial en México.

Y esto es el inicio, la delimitación normativa es un hecho.
Ahora vendrá la implementación y operación a manos de
miles de mexicanas y mexicanos integrados en una institu-
ción civil, policial, con disciplina y formación marcial bien
equipada, con accesos a la tecnología de punta, profesional
y permanente que tendrá autonomía técnica, operativa y de
mando para poder cumplir con la palabra empeñada, de-
volver la paz y la seguridad a las familias de México, que,
de principio a fin, es para ellas que estamos aquí trabaja-
mos. Otro México en paz es posible. Hagámoslo nosotros.
Muchas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Jorge Arturo Argüelles Victore-
ro. Tiene la palabra la diputada Mariana Rodríguez Mier y
Terán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Muy
buenas tardes, con su venia diputada presidenta, y antes de
iniciar mi intervención, solicitarle, presidenta, que viendo
que se trata de cuatro dictámenes, solicitarle por favor, su
comprensión en el caso del tiempo que se nos está otor-
gando, puesto que este paquete comprende cuatro dictáme-
nes. Compañeras y compañeros…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: A
ver, permítame, diputada. Con mucho gusto esta Presiden-
cia concede tolerancia del tiempo, dado que efectivamente
estamos en una sola exposición analizando cuatro dictáme-
nes. Adelante.

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán: Muchas
gracias, presidenta. La mayor preocupación de todas y to-
dos los mexicanos es, sin duda, la seguridad. Es el mayor
reto que afronta nuestro país.

Por esto, el compromiso del Partido Revolucionario Insti-
tucional para colaborar en la construcción de la solución
que se requiere para enfrentar este flagelo no ha sido esca-
timar, y por eso votaremos a favor de este paquete de leyes
que hoy se someten a nuestra consideración de la misma
manera que votamos a favor la reforma constitucional por
la cual se creó la Guardia Nacional.

Por un lado, en esta reforma teníamos la autorización ex-
traordinaria, temporal, irregulada, fiscalizada y subordina-
da de la Fuerza Armada permanente para realizar funciones
de seguridad pública durante un periodo de cinco años.

Por otro, la autorización para que, a fin de fundar esta
Guardia Nacional, se asigne a la nueva institución el per-
sonal necesario de la Policía Militar, Policía Naval, y de
igual manera, personal de servicios y conformación para el
mando del Ejército de la Fuerza Aérea y de la Armada de
México.

Complementariamente, ese personal aportará su sentido
del honor y del servicio, bajo una filosofía renovada, la
doctrina policial civil, caracterizada por el respeto a la ley,
a los derechos humanos y a la disciplina, con el propósito
de alcanzar los objetivos de la función que no son otros que
salvaguardar la vida, las libertades y el patrimonio de las
personas frente al delito y a quienes lo perpetran.

En verdad, compañeras y compañeros, es nuestra convic-
ción que la atención de los problemas de inseguridad re-
quiere de acciones con la mayor urgencia, y que el reto pa-
ra nosotros es consolidar una nueva policía de naturaleza y
carácter civil, con el pie de la experiencia y la formación de
quienes hasta ahora han sido parte de la fuerza armada per-
manente, para quienes, como ya lo hemos dicho en ante-
riores ocasiones, va todo nuestro reconocimiento.

¿Cómo se pretende lograr estos objetivos a través de estas
leyes que estamos hoy aprobando?, a través de una plurali-
dad de medios e instrumentos. Por un lado, el ejercicio de
actos de asignación, como ya se dijo, del personal para fun-
dar la Guardia Nacional, que permita surgir con capacida-
des y experiencia necesaria, al mismo tiempo de la volun-
tad de transformación y adecuación para que sea una
institución netamente civil, que fue uno de los reclamos
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más sentidos de las personas que acudieron a los foros
cuando se realizó la reforma constitucional en esta materia.

Quiero recalcar el compromiso inscrito en la propuesta
de Ley de Guardia Nacional, del seguimiento estricto al
artículo tercero transitorio, que, una vez hechas las asig-
naciones por las distintas hipótesis que permite esa nor-
ma suprema, el personal militar y naval que sea asigna-
do a la Guardia Nacional tendrá el reto de aportar a la
Policía Nacional su experiencia y capacidad adquiridas,
y no habrá otras asignaciones grupales o colectivas. En
esta solución que acordó la pluralidad política nacional y
que se constituye en la forma de trasponer el umbral del
retiro gradual y con un horizonte de tiempo que estable-
cimos en cinco años para la fuerza armada, para que ya
no sea requerida en acciones que corresponden a las ins-
tituciones netamente civiles.

La preservación de los derechos adquiridos de las personas
que de estas instituciones han sido transpoladas, ahora a es-
ta nueva institución, también forma una parte fundamental
de esta Ley de la Guardia Nacional.

La vinculación funcional, jerárquica y de disciplina de la
Guardia Nacional y el ordenamiento que la rija por ese
periodo asignado de tal suerte, no tendrá demérito de los
derechos adquiridos, pero el mando y el fuero al cual es-
tarán sujetos es exclusivamente de la Secretaría de Segu-
ridad Pública y Protección Ciudadana de la propia Guar-
dia Nacional.

La obligación del personal asignado de acreditar los cursos
de formación policial y la capacitación a la cual ya se hizo
mención, también forman parte fundamental de esta nueva
legislación, así como los dos controles a los cuales será so-
metido: por un lado, del Legislativo, al tener que rendir un
informe anual ante el Senado de la República; y por el otro,
jurisdiccional, al tener que ir a solicitar autorización para,
por ejemplo, intervenir sistemas de telecomunicaciones.

Por otro lado, los dictámenes de las otras leyes, que son
particularmente la Ley del Uso Legítimo de la Fuerza, y la
Ley que tiene que ver con el Registro Nacional de Deten-
ciones, vienen a cumplir con unas obligaciones que se ha-
bían estado solicitando por parte de organismos internacio-
nales a nuestro país.

En varias ocasiones la ONU se ha pronunciado, en diver-
sos relatores especiales, porque nosotros estuviéramos
cumpliendo con estas obligaciones.

Claro está, como se ha dicho aquí, que se han recibido de
la misma manera observaciones de las cuales pudiéramos
fortalecer de alguna manera particularmente estas dos le-
yes, y nosotros también ofrecemos nuestro compromiso,
como aquí se ha dicho, para someterlas a consideración de
este pleno posteriormente, ya sea a través del grupo parla-
mentario que aquí se planteó, o a través de iniciativas para
poder incorporar las situaciones que están solicitándonos,
de las cuales nosotros tengamos clara que sea necesaria su
incorporación en tiempo y forma.

Ahora bien, compañeras y compañeros, toda legislación es
siempre perfectible. Pero el avance que se ha logrado, al
poder nosotros en esta pluralidad, llegar a estos consensos,
y que del Senado se haya logrado incorporar el 70 por cien-
to, aproximadamente, de las inquietudes que presentó el
bloque opositor a los documentos de trabajo presentados
por el gobierno, nos habla de un avance fundamental en la
construcción de los acuerdos que se requieren para enfren-
tar, como ya se dijo, este flagelo.

El compromiso de este Poder Legislativo, de dotar al Poder
Ejecutivo de los instrumentos que requiere para cumplir
con su obligación, de brindar seguridad y paz a todas y to-
dos los mexicanos, ha sido cumplido, y lo será aún más
ahora que aprobemos en breve este paquete de leyes.

No hemos escatimado apoyo para su aprobación. Ahora de-
mandamos al Ejecutivo que asuma cabalmente su respon-
sabilidad y brinde resultados, pues estos últimos meses –es
de todos conocido– han sido los más violentos en la histo-
ria de nuestro país.

Ya no hay pretexto, compañeras y compañeros, ya está
aprobada la reforma constitucional para la Guardia Nacio-
nal y, en breve, estarán aprobadas sus leyes reglamentarias.
Estaremos muy vigilantes de los resultados que se estén
brindando. Muchísimas gracias por su atención. Es cuanto,
diputada presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Rodríguez Mier y Terán. Tiene la
palabra la diputada Adriana Dávila Fernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

La diputada Adriana Dávila Fernández: Con su permi-
so, señora presidenta. Diputadas y diputados, para nadie es
desconocida la crisis de inseguridad que vivimos en nues-
tro país y el aumento alarmante de las cifras y datos sobre
diversos delitos.
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Si bien es cierto, no es solo responsabilidad de este gobier-
no, también hay que decir que en este último cuatrimestre
las cifras no tienen precedente, 653 mil 87 delitos registra-
dos con los datos oficiales.

Desde la presentación de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, Acción Nacional advirtió sobre al-
gunos riesgos y contradicciones del nuevo modelo que se
pretende implementar. Hacemos votos porque la aproba-
ción de estos dictámenes sea por fin el inicio para definir
hacia dónde va este gobierno en términos de seguridad.

Apenas hace unos meses la reforma constitucional contó
con el respaldo de todos los grupos parlamentarios. Sin
embargo, fue necesaria la exigencia ciudadana para que, en
el Parlamento abierto en el Senado de la República, no en
esta Cámara de Diputados, se escucharan e incluyeran las
propuestas de académicos especialistas y ciudadanos orga-
nizados. No obstante, este ejercicio debió replicarse tam-
bién en la construcción de estas leyes secundarias. Estamos
debiendo.

Porque la paz no puede esperar, Acción Nacional votará a
favor ante la urgencia de implementar mecanismos especí-
ficos en beneficio de la seguridad de las mexicanas y los
mexicanos.

Es necesario hacer algunas consideraciones que nos permi-
tan comprender y asimilar que este gravísimo problema de-
be resolverse con la participación de todas y de todos, in-
dependientemente de los partidos e ideologías.

Permítanme dividir en dos partes esta reflexión. En prime-
ra instancia, hay que reconocer los avances, estas reformas
toman en cuenta una exigencia nacional e internacional, el
carácter civil de la Guardia Nacional de su mando operati-
vo y también de su fuero.

Se establecen los mecanismos de separación de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas que integrarán la Guardia Na-
cional, y se contempla también la exigencia de que todos,
incluyendo a los nuevos reclutas, se certifiquen y cumplan
con el control de confianza. Se obliga, además, al cumpli-
miento de respeto al debido proceso.

Un aspecto fundamental es el establecimiento de control
parlamentario para la rendición de cuentas. No es menor
la importancia del Registro Nacional de Detenciones,
que garantizará el control y seguimiento de los sujetos

detenidos. Con ello se asegura la funcionalidad del pro-
ceso penal acusatorio.

Es de reconocerse que la minuta sí contiene una gama más
amplia de delitos susceptibles de ser investigados, como la
trata de personas y de desaparición forzada, a través de
controles judiciales.

El Sistema Nacional de Información consolidará la base de
datos para emitir protocolos respecto del tratamiento, uso y
acceso a la información, lo que antes se conocía como Pla-
taforma México. Que esta Guardia se base en la disciplina
apegada a la doctrina policial, fortalece la confianza en los
cuerpos civiles en el combate a la inseguridad.

Ahora bien, permítanme hacer la segunda reflexión sobre
lo que tenemos pendiente todavía. No menos importantes
son los faltantes en estas reformas y en la Estrategia Glo-
bal de Seguridad de este gobierno.

Como ustedes saben, en la reforma constitucional se esta-
blece, en el artículo quinto transitorio, la participación de
las Fuerzas Armadas durante cinco años. Por ello, es esen-
cial saber cuáles serán los mecanismos de control, supervi-
sión y evaluación del gobierno federal en este lapso, su ac-
tuación en el despliegue presencial y su papel como
primeros respondientes. Aún no tenemos clara esa parte.

Para la construcción de la paz que tanto se pregona, óigan-
me bien: la actitud y el mensaje del titular del Ejecutivo y
de las bancadas que lo acompañan es de vital importancia.
No se puede pedir paz y declarar la guerra. Una dosis de
humildad y respeto sería el elemento faltante en esta rela-
ción entre el gobierno y la sociedad.

Quienes hoy gobiernan deben entender que las culpas al pa-
sado, específicamente las que no tienen fundamento y que se
han convertido en discurso recurrente no pueden seguir. So-
bre todo, cuando vemos en los ordenamientos que hoy apro-
bamos elementos que en el pasado se descalificaron.

Es fundamental tener el compromiso del gobierno federal
de que los elementos que se reclutaron por el Ejército me-
xicano, a través de una convocatoria anticipada a las refor-
mas legales, no participen en esta Guardia Nacional en tan-
to no cumplan con lo que vamos a aprobar el día de hoy.

Debe ponerse principal atención en la coordinación entre
la federación, los estados y los municipios, lo cual debe
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reflejarse en el respeto, la colaboración y especialmente
en el presupuesto otorgado a estas tareas. No podemos
permitir que nos suceda lo que hoy está sucediendo en el
sector Salud.

Otro elemento faltante es precisar la vinculación que de-
bería existir entre la Guardia Nacional y la Fiscalía Ge-
neral de la República, pues resulta preocupante que lo re-
lativo a combatir la delincuencia organizada esté ausente
en los diez documentos que hasta hoy ha presentado esta
cuarta transformación. Y, por el contrario, esté presente
en todos y cada uno de ellos la sombra de la amnistía y
el perdón anticipado.

Diputadas y diputados, el presidente tendrá los instrumen-
tos que solicitó, después de esta votación, por ello confia-
mos que de ahora en adelante reconozca que los problemas
de inseguridad y violencia no son superficiales y fáciles de
resolver, como lo hemos escuchado en estos últimos 18
años.

Ya es tiempo de que se acaben las ocurrencias y de ser con-
secuentes con el fortalecimiento institucional, que viene de
lejos y que va para lejos. No se pueden inventar soluciones
sobre las rodillas y con recetas populistas que no están ba-
jo la lupa del análisis y la evaluación de resultados.

Esta votación nos demuestra que, si existe la disposición de
incluir y no dividir México, puede avanzar, pues no obs-
tante de requerir mayoría simple para su aprobación, este
es el ejemplo que da cabida a las propuestas de la oposición
y de quienes con la experiencia de gobierno sabemos que
las dificultades se enfrentan y que los costos políticos tam-
bién se pagan por no hacer bien las tareas encomendadas.

A las organizaciones civiles, organismos internacionales y
expertos en la materia que han manifestado sus preocupa-
ciones sobre insuficiencias y omisiones en estos dictáme-
nes, Acción Nacional les dice que estamos conscientes de
ello, pero que las decisiones parlamentarias nos llevan a to-
mar determinaciones que no son cerradas, por lo que hace-
mos un compromiso público en abordar y empujar, como
siempre, como bancada, los grandes pendientes en los que
su participación es fundamental.

La nación somos todos. López Obrador tiene el mandato
que le dieron las y los mexicanos y que juró cumplir, que
protestó guardar y hacer guardar. Ahora tiene que hacerlo
efectivo, y si no lo hace, que la nación se lo demande. Mu-
chas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Dávila Fernández. Tiene la pala-
bra el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, del Grupo
Parlamentario de Morena.

El diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Con su ve-
nia, presidenta. Siempre es motivo para congratularnos el
lograr los consensos en esta Cámara para aprobar las leyes
que México necesita.

Lo que sucederá hoy es el reflejo de que todos los aquí pre-
sentes comprendemos que el problema de inseguridad re-
quiere de la unidad, del concierto de acciones y, sobre to-
do, de anteponer el interés de la paz y la seguridad ante
cualquier otro.

Hoy también es un día para congratularnos, porque por fin
tendremos una fuerza federal amplia, con bases legales só-
lidas, que permitirá combatir a la delincuencia sin dejar de
observar que nuestra estrategia de paz es más amplia, mu-
cho más amplia y estriba en atender de fondo las causas
que nos llevaron a las condiciones de inseguridad que se
padecen en muchas partes del país.

Por eso, compañeros, desde Morena queremos agradecer
de manera destacada la disposición, inclusión, buena vo-
luntad, compromiso de todos los grupos parlamentarios de
esta Cámara.

Compañeros, muchas gracias. Gracias, su apoyo ha sido
fundamental para reconocer y combatir el problema de la
inseguridad, esto es un logro de todos. Tengamos más
coincidencias que divergencias. Con las leyes que hoy
aprobaremos daremos los resultados que la ciudadanía de-
manda, podremos por fin implementar una estrategia de si-
multaneidad en el despliegue de las fuerzas federales.

Hoy aprobaremos tres leyes nuevas que complementarán
las leyes secundarias de la Guardia Nacional. La Ley de la
Guardia Nacional, la Ley Nacional del Uso de la Fuerza, la
Ley del Registro de Detenidos y varias reformas a la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

La Ley de la Guardia Nacional ya nos dará un marco espe-
cífico para la conformación y activación de éste en lo in-
mediato, para que a fines de año pueda estar operando a
plenitud.

Queda claro, nos queda muy claro, que la Guardia Nacio-
nal es y será una institución de seguridad pública, de ca-
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rácter eminentemente civil, su jurisdicción será federal. Sin
embargo, podrá colaborar temporalmente en tareas de se-
guridad pública que correspondan a los estados y munici-
pios, previos convenios de colaboración que se suscriban;
por supuesto, podrá también investigar la comisión de de-
litos siempre bajo la conducción y dirección, mando del
Ministerio Público.

Entre algunas de las atribuciones de la Guardia Nacional
que debemos destacar están las siguientes: Realizar in-
vestigaciones para la prevención del delito, llevar a cabo
operaciones encubiertas, recibir denuncias, preservar el
lugar de los hechos, integrar el sistema nacional de in-
formación en seguridad pública y otras tantas más. Estas
son solo algunas.

Por otra parte, la ley que hoy aprobaremos también con-
templa que la Guardia Nacional será competente para co-
nocer delitos federales; sin embargo, podrá conocer tam-
bién delitos del fuero común previo convenio con las
autoridades estatales.

Los requisitos para ejercer mando –este dato me parece muy,
muy importante– en la estructura de la Guardia Nacional ga-
rantizan que quienes estén al frente cuenten con la madurez y
la experiencia adecuadas. Se prevén 50 años de edad y de 20
a 30 años de experiencia en materia de seguridad. Estos re-
quisitos, en conjunto con otros, garantizan que la Guardia
Nacional tenga bases sólidas en sus mandos.

Paso ahora a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. El
primer tema a destacar se refiere a que estamos ante una
ley de naturaleza nacional y, por lo tanto, está dirigida a to-
das las fuerzas de seguridad del Estado.

El uso de la fuerza debe ser el último recurso del Estado.
La fuerza es lo menos deseable y lo más extremo, y solo se
podrá usar en casos específicos, señalados ahora en esta
nueva ley.

La absoluta necesidad, legalidad, prevención, proporciona-
lidad y rendición de cuentas son principios bajo los cuales
se regirá el uso de la fuerza, la cual siempre y en todo mo-
mento deberá de respetar los derechos humanos.

Antes de usar la fuerza deben tomarse en cuenta otras me-
didas, como la persuasión, restricción de desplazamiento,
sujeción o inmovilización. Para el uso de la fuerza deberán
existir protocolos y procedimientos que deberán de atender

la perspectiva de género y la protección de niñas, niños y
adolescentes.

A partir de esta ley, por ningún motivo se podrá hacer uso
de armas contra quienes participen en manifestaciones o
reuniones públicas pacíficas. En estos casos la actuación
policial deberá asegurar la protección de los manifestantes
y los derechos de terceros, así como garantizar la paz y el
orden público.

En síntesis, esta ley prevé por primera vez los parámetros
legales para que las corporaciones de seguridad adecúen
sus actuaciones de uso de fuerza a principios que tienen co-
mo objeto la persuasión.

La tercera ley que se creará es la Ley Nacional del Regis-
tro de Detenciones, que tendrá por objeto generar certeza
con la creación, por primera vez, del registro de personas
que sean detenidas, garantizando con esto la óptima fun-
cionalidad del nuevo proceso penal acusatorio.

Esta base del registro será administrada por la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, y todas las autoridades
deberán alimentar el sistema con los detenidos que efectú-
en. En otras épocas no sabíamos nada de los detenidos. Es-
ta ley que aprobaremos vendrá a resarcir esta deuda histó-
rica y además humana.

Quiero concluir haciendo un llamado a los estados y muni-
cipios. La seguridad pública es corresponsabilidad de todos
los órdenes de gobierno, por ello es fundamental seguir
fortaleciendo a las policías estatales y municipales, tam-
bién es vital que exista una adecuada coordinación de estas
instancias con la Guardia Nacional.

La Guardia Nacional necesitará de las policías estatales y
municipales, y estas requerirán de la Guardia Nacional. Es-
tamos comprometidos, entendemos la vinculación y no ab-
dicaremos a la responsabilidad que todos tenemos.

Nuevamente agradezco a todos los grupos parlamentarios
su compromiso. Tenemos otros retos enfrente. Sigamos
construyendo, compañeros. Muchas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Gutiérrez. Se informa a la asam-
blea que con esta intervención ha terminado el plazo para
la presentación de reservas a los dictámenes a discusión.
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Está a discusión en lo general. De conformidad con el artí-
culo 104, numeral 1, fracción V, del Reglamento, se otor-
gará el uso de la palabra hasta por cinco minutos. Tiene la
palabra el diputado Ricardo Aguilar Castillo, del Grupo
Parlamentario del PRI.

Antes de que tome la palabra el diputado Aguilar Castillo,
esta Presidencia manifiesta su intención de ser tolerante
con el tiempo en tribuna, y también reconoce la prudencia
de las y los compañeros diputados para hacer uso de esa to-
lerancia. Adelante, diputado Aguilar Castillo.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Permítame un momento, diputado Aguilar. ¿Con qué obje-
to, diputado Fernández Noroña?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Una consulta, diputada presidenta. Co-
mentó que se ha cerrado el plazo para reservas, pero no nos
informó si hay alguna reserva.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: En
el momento procesal, cuando pongamos a consideración
para su votación, informaré si la votación es en lo general
y en lo particular, en un solo acto, dado que no se presentó
reserva, o si hay una reserva y por lo tanto la votación se-
rá por separado.

Adelante, diputado Aguilar.

El diputado Ricardo Aguilar Castillo: Muchas gracias,
presidenta. Con su permiso, compañeros diputados. Es co-
nocido de todos nosotros que en diversas entidades del pa-
ís cruzan por una severa crisis de inseguridad y violencia e
intimidación provocada sobre todo por organizaciones del
crimen organizado.

Esta grave problemática no solo vulnera la integridad de la
población y su patrimonio, sino además desincentiva las
inversiones, el crecimiento y el desarrollo económico del
país.

En el grupo parlamentario del PRI consideramos que la
Guardia Nacional tiene que consolidarse a la brevedad co-
mo un cuerpo policial capacitado, certificado y de avanza-
da, con las capacidades necesarias para la contención, iden-
tificación y prevención de los delitos.

Mantener la Guardia Nacional en operación, sin dotarla de
un marco legal que le dé certeza y permita su plena actua-
ción, representa una medida irresponsable insensata y una
limitante para alcanzar sus objetivos de creación.

Para los legisladores del PRI este periodo extraordinario no
solo responde al compromiso de cumplir con los términos
y tiempos que establecimos en la reforma constitucional,
expresa también nuestra voluntad de atender los detonantes
y amenazas a la seguridad de las familias mexicanas.

Bajo estas consideraciones nuestro voto será a favor de ex-
pedir la Ley Orgánica de la Guardia Nacional, la Ley Na-
cional de Uso de la Fuerza Pública y la Ley Nacional de
Registro de Detenciones; asimismo, de realizar diversas
adecuaciones a la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.

Votaremos en ese sentido porque, al expedir la Ley de
Guardia Nacional se garantiza una institución con mando
civil, se precisarán sus atribuciones, su estructura jerárqui-
ca y los servicios que prestarán a la sociedad mexicana.

Nuestro compromiso es prevenir el uso desmedido de la
fuerza, para lo cual es necesario contar con una ley que re-
gule su ejercicio y sancione de manera ejemplar excesos y
arbitrariedades; impulsamos que la Ley Nacional sobre
Uso de la Fuerza establezca normas para la utilización de
armamento, controles oportunos para su equipamiento y la
emisión de protocolos de respeto a los derechos humanos
con perspectiva de género.

Este nuevo esquema de seguridad contará con información
actualizada y de un Registro Nacional de Detenciones, que
coadyuve a generar certidumbre sobre los procesos de ac-
ceso a la justicia y la ubicación de personas detenidas.

Las reformas previstas a la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública harán posible la instrumenta-
ción de un sistema de fortalecimiento a las capacidades po-
liciales de las entidades federativas y de los municipios, y
facilitará la instrumentación de protocolos homologados
que garanticen la protección de las libertades y de los de-
rechos humanos.

El conjunto de estas modificaciones tiene como objeto
concretar un marco jurídico robusto para que la Guardia
Nacional cuente con las atribuciones necesarias para ga-
rantizar la paz, la tranquilidad de la sociedad y la recons-
trucción del tejido social.
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Estas nuevas leyes y reformas permitirán la coordinación
entre los tres órdenes de gobierno, la creación de bases de
datos y el intercambio permanente de información para la
desarticulación de las bandas delictivas que aquejan a los
estados y municipios.

Este dictamen retoma prácticas exitosas, como disponer
del 911 como número unificado para la atención de emer-
gencias y denuncias. Con esta medida se fortalecen las ca-
pacidades y la colaboración institucional, permitiendo una
atención más coordinada, adecuada, rápida y eficaz, la cual
salvará vidas y protegerá a la población.

Compañeras y compañeros legisladores, con la aprobación
de estas leyes reglamentarias dotamos a la Guardia Nacio-
nal de instrumentos jurídicos que se requieren para comba-
tir con efectividad la violencia, en un marco de legalidad y
de respeto a los derechos humanos.

De ninguna manera, compañeros, representa un cheque en
blanco, ya que los legisladores del PRI daremos especial
seguimiento al actuar de la Guardia Nacional y seremos los
primeros en señalar la comisión de arbitrariedades, trasgre-
siones, violaciones a la ley y de la falta de resultados.

Estaremos atentos a que se lleven a cabo los sistemas de
evaluación, rendición de cuentas, control y certificación de
sus elementos, y denunciaremos cualquier acto de corrup-
ción e infracción a estas nuevas leyes.

Ahora corresponde, como debe de ser, al Ejecutivo federal
y, obviamente, a la Guardia Nacional dar los resultados es-
perados y así recuperar la tranquilidad en diversas regiones
del país y garantizar la seguridad y la paz social que mere-
cemos los mexicanos. Por su atención, muchísimas gracias.
Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Aguilar Castillo. Tiene el uso de
la palabra el diputado Fernando Torres Graciano, del Gru-
po Parlamentario de Acción Nacional.

El diputado Fernando Torres Graciano: Gracias, presi-
denta. Quisiera iniciar con una reflexión que creo que nos
puede ser útil para el futuro. Ustedes recordarán que cuan-
do aquí se inició la discusión para la creación de esta Guar-
dia Nacional, en la reforma constitucional fuimos la Cá-
mara de origen.

En aquel momento se hizo el ejercicio de Parlamento abier-
to durante el mes de enero, se trabajó y se hicieron pro-
puestas, y cuando llegamos a este pleno para votarla, en-
contramos una cerrazón a escuchar nuevas propuestas para
enriquecer esa minuta, ese dictamen en aquel momento de
la reforma constitucional, y se dijo con soberbia que ya se
tenían los votos y no valía la pena escuchar propuestas pa-
ra enriquecer esto.

Por eso, en aquel momento el PAN votó en contra de aquel
dictamen. Afortunadamente en el Senado se hizo un ejerci-
cio diferente, y también hay que decirlo, al no tener la ma-
yoría que se requería, eso obligó a la negociación y obligó
a algo que es fundamental, hacer política. Y se logró un
acuerdo y votaron a favor aquella minuta de reforma cons-
titucional, que después regresaron y que también aquí des-
pués nosotros votamos a favor.

Y producto de aquel acuerdo, también surgió el acuerdo
para que las leyes reglamentarias que hoy estamos discu-
tiendo, y que pronto vamos a votar, hubiera garantías para
que no se volviera a querer imponer una mayoría, y hoy es-
tamos aquí, en el consenso, en la unanimidad, dándole na-
cimiento a una institución que va a nacer fuerte, sólida, con
legitimidad política. Una institución que requiere y necesi-
ta este país, y que no tenía ningún sentido que le regateá-
ramos ese esfuerzo de consenso.

Reconocemos que la mayoría, allá en el Senado, cumplió
la palabra, se revisó y se logró que estas leyes tuvieran
también las propuestas de la oposición.

Sin duda que esto es un gran ejemplo de lo que vamos a
seguir; hoy, esta Guardia Nacional Civil será una institu-
ción que dará respuesta a un tema que a la sociedad nos
urge: seguridad.

Hoy, a nosotros nos toca hacer los instrumentos jurídi-
cos, legales. Todos conocemos de amigos, o hemos vivi-
do incluso en carne propia aquí, legisladores, lo que es la
inseguridad, lo que ha sido la delincuencia, lo que ha si-
do una afectación a nuestro patrimonio, o en las personas
que queremos.

Por eso, es un tema de todo el país, un tema de Estado y así
lo tenemos que ver. Por eso no podíamos regatearle ningún
esfuerzo a esta nueva institución, que es la Guardia Nacio-
nal Civil.
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Ya se ha dicho aquí mucho de las características que tiene;
yo quiero destacar solamente algunas.

Es una institución que, sin duda, y gracias a esta redacción
en el artículo decimotercero transitorio, establece puntual-
mente que los elementos cuya disciplina de origen sea la
militar, al momento de integrarse a la Guardia Nacional es-
tarán funcionalmente separados de la institución armada de
origen y sujetos a una nueva disciplina y estrictamente ci-
vil. Esto creo que fue uno de los grandes logros.

También se precisan los elementos para que los integrantes
de las Fuerzas Armadas puedan conservar su grado. Es de-
cir, se les garantizan sus derechos laborales y sus presta-
ciones sociales, para aquel elemento que quiera regresar el
día de mañana a esa institución de origen, no se vea afec-
tado en estos derechos.

Se establece también que el mando civil de la Guardia Na-
cional es y se confiere al secretario de Seguridad Pública,
que será el responsable principal y, por supuesto, la parte
operativa la podrá delegar en un comandante.

Muchas de estas facultades que hoy tiene la Guardia Na-
cional en este dictamen son parte de lo que tenía la Policía
Federal.

Sin duda, una demanda legítima y constante de la sociedad
civil era establecer mecanismos de control parlamentarios,
y están; rendición de cuentas, y están.

También se establece que los elementos de las Policías Mi-
litar y Naval asignados a la Guardia Nacional deberán acre-
ditar los cursos de capacitación para obtener el certificado,
como es el Certificado Único Policial y se tendrán que so-
meter a los controles de confianza. Esto creo que también
es un avance importante.

La Guarida Nacional no sustituye, de ninguna manera a las
instituciones de seguridad municipal o estatal, y eso tam-
bién garantiza que ni de la federación van a llegar a inva-
dir; pero también, un mensaje desde aquí a los alcaldes y a
los gobernadores, no les va a ir a resolver la tarea, el pro-
blema de seguridad y a sustituirlos la Guardia Nacional.

Tendremos que colaborar todos, todos somos gobierno a
nivel municipal, estatal y, obviamente, el federal; y tendrá
que darse una colaboración y una participación conjunta,
no se trata de suplir, pero tampoco se va a tratar de que me
vengan a hacer la tarea.

Creo que en el tema de seguridad estamos obligados a
hacer nuestro esfuerzo, porque es un tema de todos y por
todos.

Hoy, con estos instrumentos, con estas leyes estamos dán-
dole ya al Ejecutivo todo un mecanismo para hacer frente
a este flagelo de la inseguridad. Hoy, lo que le tocará será
empezar a instrumentar, a echar a andar estos mecanismos
jurídicos, y a dar resultados que, por cierto, recuerdo, se
autoimpuso el presidente un plazo de seis meses que ya
empezaron a correr.

Aquí está el instrumento jurídico que necesitaba, y espera-
remos que dé resultados. Si los da, nos va a dar mucho gus-
to por el bien de México, por el bien de nuestras familias
mexicanas. Y lo vamos a reconocer y lo vamos a aplaudir.
Y si no hay resultados, ya no habrá pretextos y lo habremos
de exigir y lo habremos de señalar. Muchas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Torres Graciano. Tiene la pala-
bra el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, del Grupo
Parlamentario de Morena.

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe: Con su
permiso, presidenta. Compañeras y compañeros diputados,
la inseguridad es, sin duda, el más grave de los problemas
que aquejan a nuestro pueblo de México.

Según las encuestas del Inegi, durante el 2017 se cometie-
ron 33.6 millones de delitos contra 25.4 millones de vícti-
mas. Millones y millones de delitos, millones y millones de
víctimas. Una realidad tan terrible que, como nación, no
podemos permitir que continúe. La principal obligación del
Estado es brindar seguridad a sus ciudadanos.

Luego de décadas del debate sobre el modelo de seguridad
pública que necesitamos para afrontar esta lacerante reali-
dad, en esta legislatura hemos tomado medidas de gran al-
cance para combatir la inseguridad.

Por ello, en menos de tres meses el Constituyente Perma-
nente decidió reformar, adicionar y derogar diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Guardia Nacional.

A su vez, esta reforma constitucional, en sus artículos tran-
sitorios, nos mandató realizar una serie de disposiciones ju-
rídicas para darle vida y contenido a la Guardia Nacional.
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Por ello, hoy venimos a discutir cuatro ordenamientos que
en su conjunto le darán certeza a la actuación de la Guar-
dia Nacional, y que conforman un sistema integral para
combatir la inseguridad y, a su vez, proteger los derechos
humanos de nuestra sociedad mexicana.

La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, la Ley Nacio-
nal de Registro de Detenciones, la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública y la Ley de la Guardia
Nacional.

La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, que da cuerpo
a los principios de actuación de las corporaciones policia-
les. Así que, quien forme parte de esta institución de segu-
ridad pública no podrá hacer uso de la fuerza para infringir,
instigar o tolerar algún acto de violencia sin justificación y,
mucho menos, de tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanas o degradantes.

La Ley del Registro Nacional de Detenciones garantiza-
rá el conjunto de los derechos de las personas detenidas
desde el momento de la detención hasta su liberación o
condena.

Nunca más una desaparición forzada cometida por autori-
dades. Nunca más torturas para obtener confesiones a mo-
do como sustituto de la investigación policial.

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca propone sustituir al actual Sistema Nacional de Infor-
mación por el Sistema Nacional de Formación en Seguri-
dad Pública, que, a diferencia del sistema actualmente
previsto en la ley, unificará las bases de datos y las con-
centrará en una sola matriz.

De esta forma, el nuevo sistema consolidará un conjunto
integrado, organizado y sistematizado de datos que per-
mita a las instituciones de seguridad pública y de impar-
tición de justicia generar los datos compartidos, su con-
sulta e interconexión.

Esto facilitará el cumplimento de las funciones e integrará
una herramienta de gran utilidad para la protección de los
derechos humanos en las detenciones y en la ejecución de
sentencias.

Privilegiará el debido proceso y facilitará la actuación del
fiscal y, particularmente, de las unidades de supervisión, a
medidas cautelares y suspensión condicional del proceso a
nivel nacional.

Compañeras y compañeros, hoy votaremos a favor de este
conjunto de leyes complementarias, conscientes de que es
el reclamo más urgente de nuestro pueblo de México.

Estas leyes son producto del consenso, de escuchar a la so-
ciedad civil, a las organizaciones civiles, de hacer un fren-
te único en todos los partidos políticos. Este es el principal
compromiso de nuestro presidente de la República, Andrés
Manuel López Obrador, de serenar al país, de reestablecer
la paz, la tranquilidad y la justicia.

En el tema de la paz no caben mayorías avasallantes ni mi-
norías ignoradas. Este tema no es de mayorías ni de mino-
rías, por eso en esta legislatura Morena ha actuado de ma-
nera responsable, escuchando, rectificando y sumando.

Somos los más interesados en el respeto de los derechos
humanos. Construir la paz es responsabilidad de todos los
niveles de gobierno: municipal, estatal y federal.

Construir la paz es justo lo que está haciendo el Poder Le-
gislativo, el Senado y la Cámara de Diputados unidos en el
tema de la paz. Con un Poder Judicial que verdaderamente
garantice la imparcialidad y que convierta a la justicia en
su principal virtud; la paz se construye día a día, erradi-
cando la desigualdad, creando oportunidades para todos,
mirando a los jóvenes, a nuestros jóvenes ignorados y ol-
vidados por décadas.

La paz se construye con consensos y leyes útiles, con amor
y lealtad al pueblo bastante dolido y dañado por más de 10
años, con una visión incluyente donde nadie de nuestro pa-
ís quede fuera, con una sociedad organizada y participati-
va, por eso Morena votará a favor.

Es importante recalcar el gran reconocimiento a las Fuer-
zas Armadas, en especial a sus tropas, porque han sido las
más dañadas en esta guerra contra el narcotráfico; hoy ve-
mos elementos de las tropas en las cárceles militares que,
de manera injusta, se encuentran ahí. No más guerras de-
claradas irresponsablemente. Sí a la construcción de la paz.

Hoy es el momento de hacerlo juntos y unidos por el bien
de todas y de todos, por el bien de la gente, que se encuen-
tra en la comunidad más olvidada, y por el bien de la so-
ciedad y del pueblo, que se encuentra en las grandes urbes.
La unidad y la fortaleza sacará adelante a nuestro México,
construyendo la paz, esa es la responsabilidad de Morena y
de todos nosotros. Gracias, señora presidenta.
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Pérez Bernabe.

Dado que los tres oradores que han hecho uso de la palabra
se han pronunciado a favor de los dictámenes, de acuerdo
al artículo 104, fracción VIII, de nuestro Reglamento, soli-
cito a la Secretaría consulte a la asamblea si estos dictáme-
nes se encuentran suficientemente discutidos.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señora presidenta. Por instrucciones de la Presidencia,
en votación económica se consulta a la asamblea si se en-
cuentran suficientemente discutidos en lo general. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: En
consecuencia, tiene el uso de la palabra, la diputada Adria-
na Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano.

La diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz: Con su
venia, señora presidenta. Compañeras y compañeros
diputados. Tras el complejo y accidentado proceso de
aprobación de la reforma constitucional en materia de
Guardia Nacional, nos hemos reunido ahora para discutir
y votar las leyes secundarias con las que se orquestará la
operación e implementación de las disposiciones de
nuestro Texto Fundamental.

El ejercicio democrático que hoy abordamos, tocante a la
Ley de la Guardia Nacional, Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, Ley Nacional del Registro de
Detenciones y la ya ansiada, durante años, Ley Nacional
sobre el Uso de la Fuerza, constituye el marco ideal para
construir, aclarar, dirimir y saldar los pendientes que las or-
ganizaciones de la sociedad civil y las necesidades, que la
violencia vigente en nuestras entidades, nos han exigido in-
cluir en esta discusión.

Sin duda, en términos generales, nuestra realidad nos obli-
ga a respaldar este esfuerzo nacional. No obstante ello, en
ningún momento debe de ser entendido como un cheque en
blanco ni como una declaración de inamovilidad. 

Si bien son textos necesarios, como es el caso de la Ley
Nacional sobre Uso de la Fuerza, solicitados por nuestra

nación desde hace décadas, hay aún varias cosas que sería
deseable cambiar, moderar o aclarar.

Uno de estos aspectos consiste en definir con mayor clari-
dad los supuestos en los que la Guardia Nacional debe ac-
tuar coordinadamente y no esperar a que se solicite algún
convenio que pueda lesionar las finanzas de las entidades
federativas.

Concretamente, me refiero a que no me parece que quede cla-
ro qué esquema de colaboración y responsabilidades finan-
cieras sucederán en los municipios o entidades federativas, en
donde confluye infraestructura estratégica, vías federales de
comunicación, aduanas, cuerpos de agua, etcétera, y que por
esos motivos, indirectamente, la situación de responsabilida-
des locales esté al punto de ser desbordada.

Por ejemplo, los aeropuertos, autopistas, como las que
unen a Guadalajara con la Ciudad de México, en las que se
involucra a tres entidades federativas y en las que se pre-
senta una de las mayores incidencias delictivas en materia
de delitos de hidrocarburos, asaltos al autotransporte y
otros ilícitos.

Ahí, en esas zonas se concentran actividades de la delin-
cuencia organizada del fuero federal, cuya operación deri-
va colateralmente en el fuero común, en la gobernabilidad
de los municipios; entonces, ahí quién va a pagar o quién
se hará responsable.

Para que no quede duda de las competencias y de las res-
ponsabilidades, para que no existan malos entendidos y
las autoridades federales se puedan coordinar plenamen-
te con las locales, sin generar gastos injustificados a las
autoridades estatales y municipales, exhorto a esta asam-
blea a pensar en sus representados a pensar en la viabili-
dad financiera de municipios que contextualmente se han
visto inmersos en situaciones de violencia por la geopo-
lítica de las cadenas productivas de la delincuencia, no
por negligencias locales, sino por circunstancias nacio-
nales e internacionales.

No obstante ello, el Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano respaldará el dictamen en lo general y en lo
particular.

Sin embargo, no podíamos dejar pasar la observación que
acabo de plantearles y, en consecuencia, les propongo que,
en cuanto inicie el próximo periodo ordinario de sesiones,
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nos pongamos a trabajar con un espíritu crítico y voluntad
política para mejorar lo que haya que mejorar en ese gran
paso que estamos dando en materia de seguridad pública.

La creación de la Guardia Nacional ha sido un ejercicio en-
riquecedor y, sin duda, un signo de vitalidad democrática.
Hoy lograremos una Guardia Nacional gracias al esfuerzo
conciliador de actores políticos de todos los colores, gra-
cias a la aceptación de realidades tanto en la federación co-
mo en los estados, y gracias al reconocimiento muto de que
todos y todas deseamos, desde nuestras perspectivas y trin-
cheras, aportar lo mejor de nosotros para el bien del país.

Sin duda alguna, el debate se enriquece con la diversidad
de opiniones, y por eso hoy tenemos un consenso plural pa-
ra las leyes secundarias.

Sin duda, como legisladoras y legisladores, hemos concu-
rrido con el presidente de la República en el esfuerzo por
abatir la inseguridad que aqueja a todos.

Hemos aceptado que vivimos una crisis en materia de vio-
lencia e inseguridad pública sin precedentes en nuestra his-
toria moderna; que nuestras Fuerzas Armadas, indiscuti-
blemente, son un apoyo para que hoy no se colapse el
espacio público en muchos lugares; que sería irresponsable
retirarlas súbitamente de las calles; que urge profesionali-
zar cuerpos policiales civiles; que debemos transformar los
paradigmas punitivos predominantes; que necesitamos in-
ferir a través de la cooperación internacional en la trans-
formación de las dinámicas delictivas trasnacionales; y
que, para hacer todo eso, debemos aprovechar el capital
humano del país que vibra en la academia, la sociedad ci-
vil, los organismos defensores de derechos humanos, quie-
nes desde el servicio público sacrifican todo por el país y,
entre nosotros, que debemos representar y proteger los in-
tereses de toda la nación.

Dicho todo lo anterior, recordemos que nuestro compromi-
so más importante y trascendental es con la nación, no con
un partido o con un presidente. Asumamos nuestra respon-
sabilidad, y así como hoy nosotros damos el apoyo para sa-
lir avante en nuestra responsabilidad parlamentaria, pido su
apoyo para clarificar tan pronto como sea posible los as-
pectos pendientes en los textos que aprobaremos. Es cuan-
to, señor presidente.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Ben-
jamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del PT.

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya: Gracias,
presidente. Compañeras, compañeros. Efectivamente, esta-
mos a punto de aprobar la expedición de una serie de leyes
históricas, una legislación de verdad capaz de dotar de las
mejores herramientas al Ejecutivo federal para responder a
uno de los mayores compromisos de la cuarta transforma-
ción, es decir, regresarle la paz a México.

Los índices de inseguridad en nuestro país, sí, en verdad
que nos comprometen, y nos comprometen más allá de los
colores, nos comprometen a reunir esfuerzos para terminar
de una buena vez con la impunidad, con la corrupción que
en gran medida generaron malos resultados también en ma-
teria de seguridad.

Y, efectivamente, después de un amplio debate sobre la re-
forma constitucional, quedó creada una Guardia Nacional
de avanzada. Una guardia que será profesional, que será
competente, que será ética y leal a la patria.

Compañeras y compañeros, efectivamente, el Partido del
Trabajo acompañará este dictamen porque consideramos
que su contenido es el correcto, que respeta absolutamente
los derechos humanos, que propone además un sistema in-
terno profesional y que permite la colaboración entre nive-
les de gobierno; que, ahora sí, la seguridad debe llegar a to-
dos los rincones del país.

El proyecto de Ley de la Guardia Nacional establece, por
ejemplo, que este grupo será un órgano desconcentrado de
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y se re-
afirma que su mando será civil, su régimen disciplinario
será civil y su naturaleza será civil.

Para alcanzar sus objetivos, esta institución estará integra-
da por la persona titular de la Secretaría referida, por una
comandancia y por coordinaciones territoriales y de uni-
dad. Se garantiza así el actuar profesional mediante un pro-
grama rector de profesionalización, mediante medidas es-
trictas de ingreso y permanencia, y también mediante el
control y certificado para el uso de la fuerza, un régimen
disciplinario y sancionatorio capaces de generar los incen-
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tivos correctos para el mejor desempeño de sus integrantes,
entre otros aspectos.

Se regula, como ya sabemos, la participación de entidades
federativas y municipios, y se regula con el objetivo de que
la Guardia Nacional pueda coadyuvar en situaciones ex-
traordinarias, y con esto estableceremos un sistema de co-
laboración para la promoción de la paz.

De igual forma, y con plena convicción democrática, el
proyecto de ley propone equilibrios sólidos para que el Se-
nado de la República y el Poder Judicial de la Federación
revisen el actuar de la Guardia Nacional.

Destaca también que esta ley promueve reglas contunden-
tes sobre la integridad pública y el respeto a los derechos
humanos. Sí, hay que subrayarlo, no habrá tolerancia para
la corrupción y mucho menos para la violación de los de-
rechos humanos.

Queda claro que la jurisdicción civil conocerá todos los ca-
sos y se aplicarán las sanciones correspondientes conforme
al principio constitucional de proporcionalidad.

Compañeras y compañeros, el presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador ha decidido que la legitimidad de su gobierno
sirva a los mejores intereses de la nación. El objetivo de al-
canzar la seguridad efectivamente escapa a los debates parti-
distas. La paz, como agenda y principio rector, caracteriza,
insisto, al gobierno de la cuarta transformación.

Ya lo he dicho aquí, en esta tribuna, diputado presidente,
este Congreso no puede ser ajeno a los máximos intereses
ciudadanos, sino que debe ser una caja de resonancia de los
mismos.

Votar a favor de estas leyes implicará votar a favor de la
gente, de las familias mexicanas, de la paz en las calles. Se-
rá volver un círculo virtuoso lo que hemos venido hacien-
do en otros ámbitos; porque está claro que nosotros no va-
mos a combatir violencia con violencia; nosotros, desde los
programas que se vienen impulsando, producto del Presu-
puesto que se generó en esta Cámara de Diputados, esta-
mos apoyando a las clases más necesitadas.

Vamos a convertir en un círculo virtuoso el accionar de es-
ta Cámara, en coordinación con la Presidencia de la Repú-
blica. Vamos a votar a favor en el Partido del Trabajo. Es
cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Ru-
bén Cayetano García, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Rubén Cayetano García: Con su venia,
diputado presidente Marco Antonio Adame.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Rubén Cayetano García: Diputadas y dipu-
tados, la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza que hoy
se discute, es un claro avance en materia de derechos hu-
manos, y expresa de manera inequívoca la voluntad del Es-
tado mexicano para cumplir con los compromisos interna-
cionales en la materia.

Responde igualmente a la exigencia de la sociedad de
contar con instituciones policiales confiables, que garan-
ticen el orden y la seguridad pública, con procedimientos
de actuación claros y con absoluto respeto de la dignidad
humana.

Por fin quedará establecido en la ley que las instituciones
de seguridad pública y sus integrantes solo podrán usar la
fuerza cuando sea estrictamente necesario para la preven-
ción de un delito, la detención legal de una persona o repe-
ler el riesgo que enfrenta. Además, se precisa que el uso de
armas de fuego se considera una medida extrema, por lo
que no podrán emplearse como señal de advertencia ni
tampoco para controlar o dispersar manifestaciones.

No se confundan quienes sugieren que, ante la urgencia y
necesidad de seguridad de todos, este nuevo gobierno de-
mocrático de México se asemeja a los anteriores. No, se-
ñores. El plan de construcción de la paz no se sustenta en
medidas coercitivas, sino en atender las causas de la vio-
lencia, serenar el país es la prioridad, buscando el desarro-
llo, el crecimiento económico, empleos y atendiendo los
sectores y grupos más vulnerables.

Por otra parte, se proponen los principios de legalidad, ab-
soluta necesidad, prevención, proporcionalidad, rendición
de cuentas y vigilancia como condición indispensable para
el uso de la fuerza por parte de las instituciones de seguri-
dad pública.

Lo mismo operará para la Fuerza Armada permanente,
que realice funciones de seguridad pública y para quie-
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nes tengan tareas en instituciones de ejecución, de san-
ciones penales.

En este orden de ideas, prevenir la violencia y evitar la ne-
cesidad de recurrir al uso de la fuerza, deberán ser princi-
pios rectores en el manejo de cualquier situación que esté
relacionada con el mantenimiento del orden público; así,
quien forme parte de una institución de seguridad pública
no podrá hacer uso de la fuerza para infligir, instigar o to-
lerar ningún acto de violencia sin justificación y mucho
menos de tortura y otros actos o penas crueles, inhumanos
o degradantes.

Se propone que las instituciones de seguridad pública y sus
integrantes aseguren la plena protección de la salud de las
personas bajo su custodia y tomen medidas inmediatas pa-
ra proporcionar atención médica a las víctimas del delito.

Como nación estamos avanzando en el objetivo de cons-
truir un Estado social, democrático y de derecho. Esto es
un triunfo de todos, de la sociedad civil organizada, de los
académicos y expertos, de los grupos parlamentarios y par-
tidos políticos, pero particularmente es una victoria de las
y los mexicanos.

Nunca más, y por ningún motivo, el Estado mexicano po-
drá hacer uso desmedido y desproporcionado de la fuerza
en contra de civiles en ejercicio de sus derechos de mane-
ra pacífica.

En Morena estamos convencidos que la protección del de-
recho inderogable a la vida y a las libertades públicas es el
principal objetivo para la regulación del uso de la fuerza.

En un Estado democrático el único detentador legítimo
del uso de la fuerza es el Estado, y solo puede utilizar es-
te monopolio para mantener el orden, el Estado de dere-
cho, la libertad y la paz pública necesarios para la convi-
vencia social.

Creo fervorosamente en el alto compromiso del presidente
de la República, Andrés Manuel López Obrador, de que ja-
más como comandante supremo de las Fuerzas Armadas,
jamás dará la orden de reprimir al pueblo.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor
de este dictamen. Es cuanto. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Con fundamento en el numeral

8 del artículo 104, consulte la Secretaría a la asamblea si el
asunto está suficientemente discutido.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Por instrucciones de la Presidencia, en
votación económica se consulta a la asamblea si el asunto
se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
negativa, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo: Tiene la palabra el diputado José Guadalupe Aguile-
ra Rojas, del Grupo Parlamentario del PRD, hasta por
cinco minutos.

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas: Con su
permiso, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas: Hoy, en es-
ta soberana asamblea se aprobarán las leyes secundarias
para poner en práctica la estrategia de seguridad diseñada
por la Presidencia de la República.

Se aprobará la Ley de la Guardia Nacional, la Ley Nacio-
nal de Registro de Detenciones, la Ley Nacional sobre el
Uso de la Fuerza y la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Con estos acuerdos legislativos, y con el despliegue de la
Guardia Nacional en el territorio se completa el Sistema
Nacional de Seguridad Pública. El PRD no será obstáculo
para que el presidente de la República ponga en práctica su
estrategia de seguridad.

Nuestro grupo parlamentario votará en favor de este pa-
quete legislativo. Esperamos que a partir de ahora el Eje-
cutivo federal abandone el discurso con el que acusa a las
administraciones anteriores de que los problemas no se han
podido resolver.

Por el bien de la nación, abogamos y exhortamos al presi-
dente de la República a adoptar con seriedad la ética de la
responsabilidad y a partir de ahora explicar con objetivos
muy claros las causas por las cuales no ha podido frenar el
aumento de la inseguridad.
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Nos preocupa que, a cinco meses de iniciado el nuevo go-
bierno, la violencia y la inseguridad vayan en aumento. Los
datos oficiales están a la vista de todos. Aunque el PRD
apoyará la aprobación de las leyes ya mencionadas, no de-
jará de señalar los aspectos que considera necesario aten-
der por parte del Ejecutivo.

Además de la falta de perspectiva de género en el articula-
do de dichas leyes, y a pesar de que en ellas se evidencia la
intención militarista del presidente de la República, lo más
delicado, desde nuestro punto de vista, es la debilidad de la
concepción de la estrategia general de seguridad.

La estrategia presidencial se basa en la creencia de que ba-
jará la delincuencia con las políticas sociales, con el des-
pliegue de la Guardia Nacional en 266 regiones, con de-
cretar la erradicación de la corrupción gubernamental, con
el supuesto de que ya no existe complicidad entre delin-
cuentes y altos funcionarios políticos. Con el fin unilateral
de la guerra contra el crimen organizado y con la regenera-
ción ética de la sociedad.

Nadie en su sano juicio quiere que fracase la política de se-
guridad, pero la sangrienta violencia indica que las medi-
das anunciadas no son suficientes. Para ese propósito, el
PRD considera indispensable abandonar la política presi-
dencial de la polarización social y adoptar un discurso con-
ciliador y de diálogo incluyente, que genere la cooperación
en la reconstrucción del tejido social, que tanto necesita
nuestro país. Pero también se requieren acciones directas
para disuadir y neutralizar a los promotores de la violencia,
pero sustentadas en un trabajo de inteligencia. 

Por tanto, el PRD propone diez acciones para el acuerdo
nacional para la paz y la seguridad sin guerra.

1. Cesar el discurso del rencor que acusa divide y polariza
a la sociedad.

2. Generar un ambiente de tranquilidad para propios y
extranjeros.

3. Implementar una estrategia contra las empresas delicti-
vas, sus finanzas, su estructura y sistemas de producción y
comercialización.

4. Mantener el carácter civil de la Guardia Nacional.

5. Legislar para despenalizar el consumo, comercio y pro-
ducción de la mariguana.

6. Definir el Plan Nacional del retiro de las fuerzas milita-
res del territorio nacional.

7. Profesionalizar a las policías municipales y a las policí-
as estatales.

8. Organizar un sistema integral de seguridad pública en to-
do nuestro país.

9. Respetar los derechos humanos en todas las acciones de
inteligencia y punitivas de seguridad.

10. Y, finalmente, organizar el plan de la verdad y la justi-
cia para las víctimas de la violencia.

El PRD llama a las personalidades y colectivos que se in-
teresan por la paz y la seguridad para unir opiniones y me-
diante el diálogo transparente e incluyente, articular nue-
vos elementos para mejorar la estrategia de seguridad y paz
sin guerra. Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Tiene la palabra, el diputado Rubén Mo-
reira Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Con su per-
miso, señor presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado. 

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Diputadas
y diputados, muchos son los discursos que en los últimos
años, en esta tribuna, se han pronunciado sobre el tema de
seguridad: iniciativas, proposiciones de acuerdo, informes
y comparecencias de funcionarios forman parte esta larga
lista de momentos en los cuales la Cámara de Diputados ha
abordado el tema.

Fuera de los tiempos en los que tuvimos guerra civil, es in-
dudable que México vive en la mayor ola de violencia en
la historia, sería inocente pensar que el caos se desató de
forma espontánea, en el preludio del estallido encontramos
acciones y omisiones que, sin duda, la generaron.

Se estimó el renglón de fortalecer las instituciones policia-
cas, en especial a nivel municipal, no se puso énfasis en la
inteligencia como mecanismo para prever la comisión de-
lictiva y para evitar el fortalecimiento de los grupos rela-
cionados a ella.
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Las condiciones de desigualdad económica se agudizaron
y con ello se introdujeron en el país prácticas contrarias a
los valores cívicos que sostenían nuestra sociedad; y pon-
go por ejemplo la apertura al juego y las apuestas que tan-
to daño hacen al país. La consecuencia la conocemos. Una
espiral creciente de violencia y homicidios.

La seguridad pública se ha convertido en un problema de
seguridad nacional, y puedo afirmar que en muy pocas
ocasiones el gobierno y la sociedad mexicana reconocen
esa realidad. No hemos llegado a los extremos de un Esta-
do fallido, pero sí, en muchas regiones, a uno disfuncional.

En México no hemos tenido los grandes acuerdos naciona-
les que sostengan más allá de las ideologías, los partidos
políticos y el signo de los órdenes de gobierno, una acción
prioritaria y contundente de sociedad y gobierno que, en
todos los rincones del país, actúe de manera uniforme y
concertada sobre los mismos objetivos y con las mismas
herramientas. Lo que hemos visto son deslindes, disputas
políticas, reproches y poca constancia en las mermadas po-
líticas públicas que se emprenden en la materia.

Anticipo que el voto de las y los diputados de mi partido
será a favor de lo que hoy se propone, pero es lamentable
que, en menos de 24 horas, esta Cámara procese una legis-
lación tan importante. No nos dimos tiempo de escuchar a
los académicos, expertos y víctimas de la violencia que nos
pudieron ilustrar sobre temas tan importantes como el uso
de la fuerza o de los datos personales. Con la precipitación
nos negamos la posibilidad de mejorar lo que nos envió la
colegisladora.

Cuando fuimos gobierno la oposición no acompañó mu-
chas de nuestras iniciativas. La seguridad ha sido campo de
disputa política. Hoy no vamos a ser obstáculo. Queremos
la paz para México, y a nuestra decisión plasmada en un
voto le daremos seguimiento en dos dimensiones; la efica-
cia que por sí misma tenga la legislación que hoy aproba-
mos y la eficacia que tenga la actuación de las autoridades
encargadas.

Respetuosamente, quiero advertir que los lugares en el pa-
ís donde hay paz o se logró recuperar esa paz, construye-
ron su éxito a partir de una voluntad política de las autori-
dades democráticamente electas, voluntad que se aprecia
en el ánimo de coordinación la construcción de policías
municipales y estatales limpias y bien pagadas, la evalua-
ción permanente, la participación de la sociedad y el orden
comunitario.

Llamo la atención a ustedes en este tema porque confío en
que el actual gobierno federal logre estos grandes acuerdos
que permitan que los gobiernos de entidades y municipios
asuman la corresponsabilidad que de la paz tienen en los
territorios bajo su jurisdicción. De no ser así, me duele de-
cirlo, difícilmente tendrá éxito en las calles y barrios lo que
hoy votamos.

En el próximo Presupuesto destinemos recursos a las poli-
cías locales y a los gobiernos que enfrentan el crimen. No
minemos el federalismo y apuntalemos el municipalismo.
Nuestro voto es a favor, como un respaldo a México, como
un respaldo a la paz y la tranquilidad. Gracias, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Miguel Án-
gel Chico Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera: Con su venia,
señor presidente. Compañeras y compañeros, el día de hoy
damos respuesta a una de las demandas más apremiantes
de la sociedad mexicana. 

Nuestro país busca desesperadamente la seguridad y la
tranquilidad. Estamos cansados de vivir con miedo, ase-
chados por la delincuencia y por el crimen. Hoy, con la Ley
de la Guardia Nacional, creamos un cuerpo de seguridad
que contribuirá a traer la paz a todos, a todo México; una
institución de seguridad diseñada para enfrentar los retos y
particularidades de la crisis de violencia por la que atravie-
sa nuestro gran país.

La Guardia Nacional será una institución de seguridad pú-
blica, de carácter civil, disciplinada y profesional, adscrita
como órgano administrativo desconcentrado de la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciudadana, una institución
con controles claros que darán certidumbre sobre su actuar
y garantizará la rendición de cuentas.

El diseño propuesto en el dictamen elimina los vicios que
ocurren entre las corporaciones policiacas, vicios que pro-
pician la corrupción institucional y que minan los esfuerzos
para lograr la paz en México.

La Guardia Nacional será una institución basada en el mé-
rito, por lo que se crea un sistema de carrera. En ese senti-
do, se establece que todos los ascensos se den por concur-
so solamente cuando se cumplan los criterios establecidos
y evaluando los méritos de los propios.
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Ello garantizará que los nombramientos de la Guardia Na-
cional estén fundamentados en la jerarquía, antigüedad y el
mérito obtenidos en la carrera de Guardia Nacional.

Tener elementos debidamente preparados y profesionaliza-
dos es otro beneficio de esta nueva corporación, de ahí que
se haya planteado un modelo para la formación basada en
tres ejes: policial, axiomático y académico; más aún, para
garantizar un trato digno a los ciudadanos el personal de la
Guardia Nacional deberá completar el adiestramiento poli-
cial civil.

Por ello se establece que la profesionalización se haga se
manera conjunta con instituciones públicas–privadas na-
cionales y del extranjero.

Con el fin de terminar la colusión y cooptación del crimen
organizado que pudre a nuestras corporaciones de seguri-
dad, la Guardia Nacional establecerá un severo régimen
disciplinario con controles y castigos basados en la con-
tundencia. No se tolerará por ningún motivo la corrupción.
No habrá impunidad.

En el Grupo Parlamentario de Morena reconocemos la
realidad y los claroscuros de la seguridad de nuestro 
país, de ahí que busquemos crear un marco legal que dé
certidumbre a los retos que enfrenta el Estado ante la cri-
sis de seguridad.

Entendemos que la búsqueda de paz y seguridad es un reto
compartido. El dictamen a discusión responde a los pro-
blemas de coordinación entre los tres niveles de gobierno.
Quisiera resaltar que el mando de la Guardia Nacional re-
caerá en un civil, el secretario de Seguridad.

Además, prevé que los elementos que provengan de las
fuerzas armadas deben estar funcionalmente separados, por
institución de origen, y quedar adscritos a esta nueva cor-
poración, a la Guardia Nacional.

Por lo tanto, estarán sujetos a la disciplina, fuero civil y ca-
dena de mando establecidos en la ley, garantizando siem-
pre, siempre el pleno respeto a los derechos humanos. El
gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador se
caracteriza por actuar con prontitud y crear las institucio-
nes necesarias para hacer frente a los retos y solucionar los
problemas de México; instituciones capaces de lograr la
cuarta transformación de nuestro país, la Guardia Nacional
no es la excepción; instituciones capaces de que México
regrese a la tranquilidad.

La Guardia Nacional será una fuerza de seguridad confia-
ble, disciplinada y profesional. Finalmente, después de 12
años de una guerra con no buenos resultados, hoy decidi-
mos terminar con ella. Decidimos crear una institución pa-
ra lograr la paz y la tranquilidad en nuestro país, una insti-
tución que dé certeza, seguridad y confianza a cada
ciudadano y a nuestros niños, a nuestros jóvenes y al país
en general. Es cuanto, muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias.

———————— o ————————

«Posicionamiento a cargo de la diputada Irma María Terán
Villalobos, del Grupo Parlamentario del PRI.

Con su permiso, señor presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

En el Grupo Parlamentario del PRI hemos dejado constan-
cia de nuestro compromiso por el combate frontal a la in-
seguridad. Dimos nuestro voto para la Reforma Constitu-
cional que mandató este paquete de leyes que hoy estamos
por aprobar.

Hoy, en nuestro país la primera exigencia de las y los mexi-
canos es su seguridad personal y patrimonial. La ciudadanía
clama sentirse segura en sus casas, en las carreteras, en las ca-
lles, en todos lados, y ante este reclamo hemos sido sensibles
y hoy volvemos a demostrar nuestro compromiso. 

Para construir una propuesta integral señoras y señores le-
gisladores, es necesario tener voluntad política y abrirse al
debate, al diálogo y a la construcción de acuerdos.

Este paquete de leyes que nos envía el Senado de la Repú-
blica se construyó con un amplio consenso y la participa-
ción de todas las  fuerzas políticas. Son el resultado de un
mandato constitucional, pero sobre todo, es la respuesta le-
gislativa a las exigencias ciudadanas. 

Hoy discutimos un paquete de cuatro leyes que le darán al
Ejecutivo federal herramientas de avanzada que permitirán
atender frontalmente la inseguridad que lastimosamente ha
crecido en los últimos meses. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019355



En primer lugar, la Colegisladora nos propone reformar, adi-
cionar y derogan diversas disposiciones de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En total se
modifican 57 artículos y cuenta con cinco transitorios. 

Entre las modificaciones propuestas a esta ley destaca el
establecimiento del Sistema Nacional de Información en
Seguridad Pública como un conjunto de bases de datos que
permitirá a las instituciones de seguridad pública su con-
sulta e interconexión para el desempeño de sus funciones. 

También analizamos la Ley Nacional del Registro de De-
tenciones, que consta de 36 artículos y siete transitorios. 

Esta nueva ley propone la creación de un sistema de infor-
mación denominado: Registro Nacional de Detenciones, el
cual tiene por objeto establecer un banco de datos actuali-
zado con información que permita identificar y localizar a
las personas detenidas. 

Dicho sistema fungirá como una herramienta que permiti-
rá a la ciudadanía conocer si una persona se encuentra pri-
vada de libertad y si su detención se da bajo los principios
constitucionales y legales. 

El centro de la discusión sobre el nuevo modelo de cor-
poración, que será garante de la seguridad de todos no-
sotros, es la Ley de la Guardia Nacional, que contempla
106 artículos y 14 transitorios. 

Esta nueva ley establece que la Guardia Nacional será una
institución policial, armada, civil, disciplinada, profesional
y permanente, con autonomía técnica, operativa y de man-
do. Estará adscrita, con carácter de órgano administrativo
desconcentrado, a la Secretaría cuyo titular ejercerá el
mando originario. 

Por ley, la Guardia Nacional tendrá como objetivo realizar
la función de seguridad pública a cargo de la Federación, y
en su caso, podrá celebrar convenios con las entidades fe-
derativas y municipios, a efecto de realizar tareas de segu-
ridad pública, de manera temporal, de competencia local,
con la finalidad de coadyuvar a la seguridad pública en to-
do el país. 

Por último, permítanme referirme a la Ley Nacional Sobre
el Uso de la Fuerza, que contempla 41 artículos y tres
transitorios en donde se  establece la obligación de los fun-
cionarios encargados de salvaguardar la seguridad pública,
de cumplir sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas

las personas contra actos ilegales, en consonancia con el al-
to grado de responsabilidad exigido por su profesión.

Compañeras y compañeros legisladores: desde el inicio de
la legislatura, asumimos el compromiso de ser una oposi-
ción responsable, sin regateos, respetuosa del orden consti-
tucional y el proceso legislativo. 

Estamos aquí para abonar y construir un mejor marco jurí-
dico para dar una mejor seguridad pública a todos los ciu-
dadanos. La exigencia es cotidiana y no podemos escati-
mar esfuerzos. 

Acompañaremos las modificaciones y las nuevas leyes
para que el Gobierno federal pueda instrumentar su es-
trategia de seguridad y no tenga pretexto; sin embargo,
no nos quedaremos callados y los cuestionaremos si no
dan resultados. 

Queremos dejarlo claro. La seguridad ciudadana debe ser
una política de Estado y no un programa de gobierno suje-
to a caprichos y ocurrencias. 

Es cuanto.

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.— Diputada Irma María Te-
rán Villalobos (rúbrica).»

———————— o ————————

«Posicionamiento a cargo de la diputada Araceli Ocampo
Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con el permiso de la presidencia; compañeras diputadas,
compañeros diputados, ¡Estamos haciendo historia! 

Con la aprobación de la Guardia Nacional y ahora, de sus
leyes secundarias, sentamos las bases para que México
pueda hacer frente a la grave crisis de seguridad que
nos heredaron las administraciones anteriores.

La creación de la Guardia Nacional, aglutinó distintas vo-
ces y opiniones, las cuales, las y los legisladores escucha-
mos con atención, respeto e inclusión, a través de un pro-
cedimiento de parlamento abierto.

Una de las inquietudes fue y, lo es todavía, el respeto
irrestricto por parte de las y los integrantes de la Guar-
dia Nacional, a los derechos humanos.
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No es para menos. No podemos avanzar si seguimos arras-
trando los lastres del pasado.

¡Los derechos humanos son inviolables! 

Y ello, será posible con elementos profesionales y alta-
mente capacitados.

La primera Encuesta Nacional de Estándares y Capacita-
ción Profesional Policial, levantada por el INEGI, señala
que, en 2017, de los casi 385 mil elementos de policía es-
timados en todo el territorio nacional, el 80.5 por cien-
to, recibió sólo un curso de formación1. 

De ese total, el 57.8 por ciento recibió al menos un cur-
so de actualización y el 29.2 por ciento hizo un curso de
especialización. 

Con la Ley de la Guardia Nacional que nos convoca el día
de hoy, respondemos al reto de fortalecer y profesiona-
lizar a nuestros cuerpos de seguridad.

Quienes se regirán por una disciplina policial, basada
en la justicia, la ética, el honor y la obediencia, siempre,
al servicio de la sociedad. 

Sólo así, será posible que la ciudadanía deposite su con-
fianza en la Guardia Nacional. Por ello, para la profesiona-
lización de sus integrantes, se contemplan procesos de de-
sarrollo y promoción, además de cursos de formación y
capacitación, basados en tres ejes: el policial, el académi-
co y el axiológico.

Y es que, solamente conjuntando la práctica, la teoría y
los valores, podremos tener una Guardia Nacional, a la
altura de los grandes retos que tenemos en materia de
seguridad. 

Una nueva corporación, basada en la disciplina de las
fuerzas armadas y la policía federal, pero con un ca-
rácter y naturaleza civil.

Una corporación, que dé respuesta a la ciudadanía,
que tenga proximidad social, conocimientos de dere-
cho penal, derechos humanos, primeros auxilios y
protección civil. 

Una institución que esté siempre al servicio de la gente. 

Ustedes, la ciudadanía y el Grupo Parlamentario de
Morena, sabemos que no puede ser de otra manera. 

Con esta Guardia Nacional, nunca más, un pueblo 
inseguro. 

Es cuanto.

Nota

1 https://www..inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/
EstSegPub/ENECAP2017.pdf

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.— Diputada Araceli Ocam-
po Manzanares (rúbrica).»

———————— o ————————

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentran suficiente-
mente discutidos en lo general. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo,
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Suficien-
temente discutidos en lo general. 

EXPIDE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se han re-
servado para discusión en lo particular los artículos 8, 14,
86, 93 y decimotercero transitorio.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
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el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

Diputados, diputadas, nada más para hacer mención que
estamos votando en lo general la Ley de la Guardia Nacio-
nal. ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada
que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Falta al-
gún diputado o diputada de emitir su voto?

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que
falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de
votación.

Señor presidente, se emitieron 429 votos a favor, 0 absten-
ciones y 1 voto en contra.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
dos en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados por 429 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento, tiene
la palabra, para presentar propuesta de modificación, hasta
por cinco minutos, la…

La diputada Irma María Terán Villalobos (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: A ver,
¿qué quiere Irma Terán? Perdón, me aclara la vicepresi-
denta, que la compañera Irma Terán quiere hacer una peti-
ción, por favor, Irma.

La diputada Irma María Terán Villalobos (desde la cu-
rul): Perdón, presidente, solo pedirle, de favor, ya que ce-
rraron la ronda…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No, por
favor, no la escucho, compañera, micrófono.

La diputada Irma María Terán Villalobos (desde la cu-
rul): Pedirle de favor, presidente, ya que cerraron la ronda
de los posicionamientos, ver si el mío puede ser considera-
do en el Diario de los Debates, por favor.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñera, claro que su intervención estará en el Diario de los
Debates y, como una excepción, la haremos publicar en los
periódicos de su entidad.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el diputado Gerardo Fernández Noroña, ¿con qué
objeto?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, hace un momento
que presidía la diputada Sauri, le pregunté cuántas reservas
había, creo que era el momento procesal, porque se cerra-
ba la recepción en este tema, y me dijo que en el momento
procesal me informaría. Quién sabe para ella cuál era el
momento procesal. Yo creo que ya está más que superado
el momento procesal y le preguntaría a la Mesa Directiva
cuántas reservas hay para la discusión.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Me infor-
ma la Secretaría que las reservas que estamos procesando
se presentaron en tiempo y forma.

–Perdón, dígame.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Lo que estoy preguntando es cuántas re-
servas hay, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Una. Po-
cos reservones. Tiene la palabra Ana Lucía Riojas Martí-
nez, para referirse a los artículos 8, 14, 86, 93 y decimoter-
cero transitorio.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Muchas gra-
cias, presidente. He presentado reservas a todo el paquete
de leyes que nos presentaron hoy, por lo que presentaré
aquí en tribuna, en un solo turno todas…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
compañera, no se escucha bien.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Ah, a ver, ¿ahí
está?

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Sí,
compañera.
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La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Muchas 
gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Presenté reser-
vas a todo el paquete de leyes que hoy estamos discutien-
do, por lo que me permitiré presentar todas ellas en un so-
lo turno.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñera, por favor continúe.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Claro que sí.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Perdón. Discúlpeme. En virtud de la pausa, le pregunto al
diputado Tonatiuh Bravo con qué objeto.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Sí, es una moción de procedimiento, señor presi-
dente. La oradora debe presentar en este momento solo las
reservas que hay respecto de la Ley Orgánica de Guardia
Nacional, exclusivamente. Y las demás las tiene que pre-
sentar, en su turno para que la votación pueda proceder en
forma ordenada. Gracias.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: De acuerdo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Es lo mis-
mo que acabamos de decir. Es sobre la Ley de la Guardia
Nacional. ¿No es así, compañera?

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Sí. Gracias,
igual.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
una pasiflorina.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Ahora que
dieron trámite a un paquete de leyes que conocimos ape-
nas el martes en un proceso que el PRI en plenitud de po-
der envidiaría. Ahora que convalidaron la administración
de la muerte, proponemos, a sabiendas de que muy pro-
bablemente no las aceptarán, las siguientes reservas, pa-
ra evitar que este régimen militarista no nos deje en com-
pleto desamparo.

En lo que respecta a la Ley de Guardia Nacional, nos pa-
rece un engaño que nombren civil a un cuerpo de seguri-

dad que en realidad estará dirigido y operado por mandos
militares, que no les restringe el acceso a los puestos de
dirección y que impone una estrategia castrense en el
campo.

Queremos mandos civiles, por lo que proponemos limitar
que la cabeza de la Guardia sea alguien que no haya perte-
necido nunca a las Fuerzas Armadas, que sea civil, como
marcó la reforma constitucional.

En ese mismo tono, queremos mencionar que no existen
mecanismos que garanticen la vigencia y el respeto a los
derechos humanos en el diseño de la Guardia. No creemos
que sea suficiente la capacitación de los elementos en de-
rechos humanos; por eso proponemos que la coordinación
operativa institucional sea integrada también por una per-
sona designada por el consejo consultivo de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos.

Nos preocupa mucho el artículo 93 de esta ley, que prevé
la posibilidad de que actores privados participen en labores
de seguridad pública. Eso abriría la puerta a que las em-
presas que cuentan con software espía, como NSoftGroup
o Hacking Team, operen conjuntamente con la Guardia.

Da pie a que empresas de seguridad privada, del estilo de
Black Water, o con las que cuenta Genaro García Luna, se
unan para lucrar con las tareas de seguridad pública exclu-
sivas del Estado.

Nosotros proponemos que no sea posible que ninguna fuer-
za privada sea responsable de tareas sustantivas bajo nin-
guna circunstancia. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Sí, com-
pañera. Siga adelante. ¿Ya concluyó? La felicito. Muchas
gracias.

Consulte la Secretaría, en votación económica... ¿Qué
hay? ¿Qué hay? ¿Quién grita? A ver, déjeme terminar.
Consulte la Secretaría, en votación económica, si se ad-
mite a discusión.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica, se pregunta a
la asamblea si se admite a discusión. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Mayoría por la
negativa, presidente.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
¿Alguien quería la palabra? ¿Con qué objeto? Bueno, oí
gritos. Los de coro fono se detectaron para sustituir a los
gritos.

La diputada Araceli Ocampo Manzanares (desde la cu-
rul): Es que el que no habla Dios no lo oye, mi diputado
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No oigo.

La diputada Araceli Ocampo Manzanares (desde la cu-
rul): Bueno, es para lo siguiente. Toda vez que se cerró la
ronda de posicionamientos, solicito de manera amable, que
mi intervención sea incluida en el Diario de los Debates. Es
cuanto. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gra-
cias, compañera, por su amabilidad. Que tome nota la
Secretaría.

Se desechan las propuestas de reserva.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación de los artículos
reservados en términos del dictamen de la Ley de la Guar-
dia Nacional.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación nominal de los artículos 8, 14, 86, 93 y decimo-
tercero transitorio, en términos del dictamen de la Ley de
la Guardia Nacional.

(Votación)

Diputada Ana Lucía Riojas, ¿me puede dar el sentido de su
voto, por favor? 

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez (desde la cu-
rul): En contra.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Diputada Ana Lucía Riojas, en contra.

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Falta al-
gún diputado o diputada de emitir su voto?

La secretaria diputada Karla Almazán Burgos: ¿Algún
diputado o diputada que falte de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. ¿Gusta emitirlo de viva voz?

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ciérrese
el sistema de votación electrónico.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Se emitieron 427 votos a favor, 0 abs-
tenciones y 2 votos en contra, 3 en contra, perdón, por el
que tomamos de viva voz de la diputada Ana Lucía Riojas.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En térmi-
nos del dictamen, están aprobados los artículos no reser-
vados y se aprueba el dictamen por 427 votos. Aprobado
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
el que se expide la Ley de la Guardia Nacional. Pasa al
Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.
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EXPIDE LA LEY NACIONAL
SOBRE EL USO DE LA FUERZA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es el proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la
Fuerza. (El dictamen mencionado se encuentra en el Vo-
lumen II, págína 137, de esta sesión)

Se informa que se ha reservado el artículo 27, para su dis-
cusión en lo particular, por la diputada Xóchitl Nashelly
Zagal Ramírez, y la diputada Tatiana Clouthier Carrillo. Se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para, há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos
no reservados.

(Votación)

De viva voz la diputada Ana Lucía Riojas Martínez.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez (desde la cu-
rul): En contra.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto?

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ciérrese
el sistema electrónico de votación.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente,
se emitieron 436 en pro, 1 en contra y 0 abstenciones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do en lo general, y en lo particular los artículos no re-
servados, por 436 votos.

Tiene la palabra la diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ra-
mírez, para presentar propuesta de modificación al artículo
27.

La diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados, la reserva que presentamos al artículo 27 de la Ley
Nacional sobre el Uso de la Fuerza busca la no criminali-
zación de las manifestaciones en el país.

El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce el derecho que tiene toda per-
sona a la manifestación de sus ideas, sin que exista ningu-
na inquisición judicial o administrativa, salvo que se aten-
te contra la moral, la vida privada, derechos de terceros,
provoque algún delito o perturbe el orden público.

El artículo 27 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza…

Compañeros, estamos aprobando una ley muy importante
para el país, podrían guardar silencio, por favor. Le pido a
la Presidencia que restablezca el orden en la sala.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Sí, lo es-
taba yo haciendo, compañera. Ya estamos a punto, permí-
tame compañera, de terminar la sesión, el comportamiento
de los legisladores ha sido magnífico, demos un cierre que
nos siga honrando.

La diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez: Gra-
cias. El artículo 27 de la Ley Nacional sobre el Uso de la
Fuerza tiene tres palabras que pueden poner en riesgo la
libertad de todos los mexicanos, en este artículo se per-
mite a los elementos de las instituciones policiales usar
la fuerza contra manifestaciones cuando se juzgue que su
carácter no es lícito.

En un ejercicio de interpretación solo se prohíbe el uso de
armas contra manifestaciones lícitas; por lo que se podrá
utilizar las armas en contra de manifestaciones o reuniones
públicas con objeto lícito. Es decir, si nos manifestamos en
favor de un hecho o acto catalogado por la ley como ilíci-
to, podría ser utilizado armamento en nuestra contra.

¿Cómo se determina que una manifestación pacífica no es
lícita, quién determinará la legalidad de una manifesta-
ción? Para ilustrar mejor, de mejor manera lo anterior, per-
mítanos darles un ejemplo.

En el estado de Nuevo León en el mes de marzo de este año
se aprobó una reforma a su Constitución local, en donde se
reconoce el derecho a la vida a todo ser humano desde el
momento de su concepción, significando la penalización
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del aborto. En caso de que un grupo de mujeres decida rea-
lizar una manifestación en favor del derecho de las muje-
res a decidir sobre su cuerpo y en pro del abordo, se podría
usar las armas en contra de estas mujeres, ya que al ser el
aborto ilegal en el estado sería una manifestación a favor
de una conducta considerada por la norma como delito, con
un objeto ilícito.

De aprobarse como está en el dictamen, nos estaríamos
acercando a consentir una legislación cercana a la infame
Ley Bala en el estado de Puebla, mediante el cual se justi-
ficó la muerte del niño José Luis Alberto. Por cierto, Mo-
rena abrogó esta ley en el estado de Puebla el año pasado.

También recordemos la famosa Ley Atenco, del Estado de
México, la cual fue sumamente criticada y en donde tuvo
que intervenir la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la
cual resolvió la inconstitucionalidad de diversos artículos
materia de uso de la fuerza, precisamente por afectar dere-
chos a las manifestaciones sociales.

Es por esto, compañeras y compañeros diputados, que pro-
ponemos la eliminación de esta última parte del artículo 27
de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, para quedar
como sigue: Por ningún motivo se podrá hacer uso de ar-
mas contra quienes participen en manifestaciones o reunio-
nes públicas pacíficas. Es así de simple.

Diputadas y diputados, fue gracias a la libertad de mani-
festación que se lograron las reformas políticas en la déca-
da de los 90, mediante las cuales se alcanzó la alternancia
en el año 2000. Fue gracias a la libertad de las personas 
para salir a las calles que se frenó la masacre de los zapa-
tistas en 94. 

Fueron manifestaciones las que pusieron la matanza de los
normalistas de Ayotzinapa en el centro de la agenda públi-
ca. Es gracias a la libertad de manifestación que muchos de
los que estamos aquí hemos hecho. Muchas gracias por es-
cucharnos y vamos a defender siempre las manifestaciones
públicas, y sobre todo la paz en el país. No olvidemos la
causa por la que llegamos. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte la
Secretaría, en votación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo por favor, gracias. Las

diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvan-
se manifestarlo por favor. Mayoría por la negativa, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se dese-
cha la reserva.

Agotada la lista de oradores, se pide a la Secretaría abra
el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a
la votación de los artículos reservados en términos del
dictamen.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el siste-
ma electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
nominal del artículo 27, en los términos del dictamen.

(Votación)

¿Diputada Lucía Riojas, el sentido de su voto?

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez (desde la cu-
rul): En contra.

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: ¿Al-
guna diputada o diputado que falten de emitir su voto? Si
son tan amables, diputados, está abierto el sistema. Ciérre-
se el sistema de votación electrónico. Diputado presidente,
se emitieron 397 en pro, 6 en contra y 26 abstenciones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
dos los artículos reservados en términos del dictamen
por 397 votos y algunas risas. Aprobado en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. Pasa al
Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019367



Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados368

Reservas recibidas en relación con el dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Gobernación y
Población, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza



EXPIDE LA LEY NACIONAL DEL
REGISTRO DE DETENCIONES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente y último punto, no, todavía falta, penúltimo, si-
guiente punto del orden del día es el proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones. (El dictamen mencionado se encuentra en
el Volumen II, págína 195, de esta sesión)

Se informa a la asamblea que se han reservado los artícu-
los 2, 18, 23, 34, quinto transitorio y octavo transitorio por
la diputada Ana Lucía Riojas Martínez.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por
cinco minutos, para proceder a la votación, en lo general y
en lo particular, de los artículos no reservados.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular, de los
artículos no reservados.

(Votación)

Diputada Ana Lucía Riojas Martínez, ¿nos podría dar el
sentido de su voto?

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez (desde la cu-
rul): En contra.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Falta al-
gún diputado o diputada de emitir su voto?

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto?
Quedan 20 segundos. Sigue abierto el sistema. Ciérrese el
sistema electrónico de votación.

Señor presidente, se emitieron 430 votos a favor y 1 en
contra. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
dos en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados por 430 votos.

Tiene la palabra la diputada Ana Lucía Riojas Martínez,
para presentar reservas sobre los artículos 2, 18, 23, 34,
quinto transitorio y octavo transitorio.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Muchas gra-
cias, presidente. Sobre la Ley Nacional de Registro de De-
tenciones reconocemos la intención de evitar la desapari-
ción forzada al mantener un registro de las personas que
han sido privadas de su libertad. Pero no entendemos que
la obligación de registro no aplique a las Fuerzas Armadas. 

Proponemos la eliminación del artículo quinto transitorio,
que las excusa de las responsabilidades que tienen todas las
otras corporaciones de seguridad pública.

No normalicemos lo ocurrido en Monterrey por parte de la
Marina, como el caso de José Daniel Trejo García. Exigi-
mos que todas las Fuerzas Armadas reporten quién fue de-
tenido y en dónde, para tener certeza de su paradero y de
quién es el responsable de su vida. Nunca más un desapa-
recido por las Fuerzas Armadas.

Por otra parte, es un buen gesto que se quiera tener un re-
gistro similar para personas migrantes. La migración no es
un delito y no podemos aceptar que se les trate como cri-
minales, cuando su estatus tendría que ser de refugiados o
de asilo, ya que escapan de una realidad que los rebasa.

¿Por qué no incluir a las personas migrantes en esta ley?
¿Por qué diferenciarlas cuando tienen los mismos derechos
que las otras? Reservamos los artículos 2, 18, 23 y octavo
transitorio, para que el Registro Nacional de Detenciones
incluya a las personas migrantes que la Ley de Migración
reconoce no como detenidos, sino como alojados. Es cuan-
to, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consul-
te la Secretaría, en votación económica, si se admite a
discusión.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: En votación económica, se pregunta si se admite a dis-
cusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
desecha.
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Agotada la lista de oradores, se pide a la Secretaría que
abra el sistema electrónico por cinco minutos, para proce-
der a la votación de los artículos reservados en términos del
dictamen.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación nominal de los artículos reservados en
términos del dictamen, 2, 18, 23, 34, quinto transitorio, oc-
tavo transitorio.

(Votación)

Diputada Ana Lucía Riojas Martínez, ¿nos podría dar el
sentido de su voto?

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez (desde la curul):
En contra.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: En contra. Muchas gracias. ¿Falta algún diputado o
diputada de emitir su voto? Sigue abierto el sistema elec-
trónico. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se
emitieron 425 votos en pro, 0 abstenciones y 2 en contra.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
dos los artículos reservados en términos del dictamen
por 425 votos. Aprobado en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Na-
cional del Registro de Detenciones. Pasa al Ejecutivo fe-
deral para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente y último punto del orden del día es el proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública. (El dictamen mencionado se en-
cuentra la págína 249, de esta edición)

Se informa que la diputada Ana Lucía Riojas Martínez, ha
solicitado una reserva relativa al artículo 151. Pido a la Se-
cretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular de
los artículos no reservados.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular de los artículos
no reservados.

(Votación)

Diputada Ana Lucía Riojas ¿nos da el sentido de su voto?

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez (en la Secreta-
ría): En contra.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: En contra. Gracias. ¿Falta algún diputado o diputado de
emitir su voto? 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Alguna
diputada o diputado falta de emitir su voto?

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor pre-
sidente… Okey, todavía no.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pero
¿quién falta de votar?

El diputado Eduardo Ron Ramos (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: A favor. ¿Nadie más falta de emitir su voto? Diputado
Pavel.

El diputado Miguel Pavel Jarero Velázquez (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: A favor. Gracias. De aquel lado, diputada Pani.

La diputada Alejandra Pani Barragán (desde la curul):
Alejandra Pani, a favor.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: Diputada Pani, a favor. Gracias. Señor presidente, se
emitieron 428 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados por 428 votos.

Tiene la palabra, nuevamente, la diputada Ana Lucía Rio-
jas Martínez, para presentar una reserva sobre el artículo
151.

La diputada Ana Lucía Riojas Martínez: Muchas gra-
cias, presidente. En esta reserva al artículo 151 de la Ley
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la que pro-
ponemos su derogación, pretendemos eliminar cualquier
posibilidad de que servicios de seguridad privada ejerzan
funciones de seguridad pública.

Cerremos la posibilidad de que mercenario lucren con
nuestra seguridad. Que el Estado se haga responsable de
sus obligaciones. Recordemos que empresas privadas se
han visto beneficiadas con contratos para espiarnos, por
ejemplo. No permitamos que se abra la posibilidad de que
el cuidado de nuestra vida se convierta en negocio para
unos pocos.

Y en términos simples, para quienes ven Game of Thrones,
por ejemplo, de no aceptar esta reserva estaríamos abrien-
do la puerta o camino para que, en nuestro país, compañí-
as doradas lucren con nuestra seguridad y nuestro bienes-
tar. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, compañera. Consulte la Secretaría, en votación
económica, si se admite a discusión

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: En votación económica, se pregunta si se…
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Calma,
compañero. Ya nos vamos, calma.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago:
Se pregunta si se admite a discusión. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la negativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
desecha.

Agotada la lista de oradores se pide a la Secretaría abra
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación de los artículos reservados en términos del
dictamen.

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rábago:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación nominal para suprimir el artículo 151.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. ¿Falta algún diputado o diputada de emi-
tir su voto? Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se-
ñor presidente, se emitieron 421 votos a favor, 2 en contra
y 0 abstenciones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
dos los artículos reservados, por 421 votos. ¿Alguien
quiere la palabra? Los noto todavía con muchas ganas
de trabajar. Qué bueno, leales al encargo.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública. Pasa al Ejecutivo federal
para sus efectos constitucionales.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si autoriza que la mi-
nuta que remite el Senado de la República, relativa a la le-
gislación reglamentaria en materia de extinción de domi-
nio, se turne de inmediato a comisiones y se publique en la
Gaceta Parlamentaria.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se autori-
za turnar a comisiones y publicar en la Gaceta Parlamenta-
ria, la minuta que remite el Senado de la República en ma-
teria de extinción de dominio. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
autoriza.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
20:17 horas): Se levanta la sesión. Eufóricos, qué placer. Y
se cita, gracias, para la próxima que tendrá lugar, miren, el
jueves 27 de junio, un puente largo, del año en curso a las
11 horas. El registro de asistencia estará disponible desde
las 9 horas. Muchas gracias, buenas noches.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 7 horas 48 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 348 diputadas y diputados.

• Dictámenes a discusión: 5.

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 4.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 55.

19 Morena
7 PAN
7 PRI
3 PES
4 PT
6 MC
5 PRD
2 PVEM
2 S/P
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• Aguilar Castillo, Ricardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilera Rojas, José Guadalupe (PRD). . . . . . . . . . . 

• Almaguer Pardo, María Guadalupe (PRD) . . . . . . . . 

• Alonzo Morales, María Esther (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Argüelles Victorero, Jorge Arturo (PES) . . . . . . . . . . 

• Ávila Vera, Mildred Concepción (Morena) . . . . . . . . 

• Barrera Badillo, Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bautista Rodríguez, Mónica (PRD) . . . . . . . . . . . . . 

• Bonnafoux Alcaraz, Madeleine (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . 

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  345

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  352

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  19

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  26

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto a
cuatro dictámenes con proyecto de decreto que expiden y modi-
fican diversas leyes, en relación con la Guardia Nacional:  339

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  46

Para fundamentar cuatro dictámenes con proyecto de decreto
que expiden y modifican diversas leyes, en relación con la Guar-
dia Nacional:  331

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  20

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  37

Desde la curul, para hacer una moción en relación con un acuer-
do de los Grupos Parlamentarios para la discusión del dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales, en mate-
ria de paridad de género:  42

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . 

• Briceño Zuloaga, María Wendy (Morena). . . . . . . . . 

• Carrillo Martínez, Miroslava (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Cayetano García, Rubén (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Chico Herrera, Miguel Ángel (Morena) . . . . . . . . . . 

• Dávila Fernández, Adriana (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Dekker Gómez, Clementina Martha (PT) . . . . . . . . . 

• Díaz García, María Elizabeth (Morena) . . . . . . . . . . 

• Escobar y Vega, Arturo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Álvarez, Pablo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer una moción de orden durante la dis-
cusión en lo particular del proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de la Guardia Nacional:  359

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  31

Para fundamentar el dictamen de las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales, y de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52,
53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicano, en materia de paridad de género:  13

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  351

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  354

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto a
cuatro dictámenes con proyecto de decreto que expiden y modi-
fican diversas leyes, en relación con la Guardia Nacional:  341

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  24

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  41

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto a
cuatro dictámenes con proyecto de decreto que expiden y modi-
fican diversas leyes, en relación con la Guardia Nacional:  334

Desde la curul, para hacer comentarios respecto a una moción en
relación con el acuerdo de los Grupos Parlamentarios para la dis-
cusión del dictamen con proyecto de decreto de reformas cons-
titucionales, en materia de paridad de género:  43
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• Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela (MC) . 

• Guerra Mena, Juanita (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Luna, Carlos Sergio (Morena) . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Piña, Verónica Beatriz (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Lixa Abimerhi, José Elías (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe (MC). . 

• Martínez Ruiz, Maribel (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Medina Ortíz, Adriana Gabriela (MC) . . . . . . . . . . . 

• Moreira Valdez, Rubén Ignacio (PRI) . . . . . . . . . . . . 

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  22

Para fundamentar cuatro dictámenes con proyecto de decreto
que expiden y modifican diversas leyes, en relación con la
Guardia Nacional:  327

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto a
cuatro dictámenes con proyecto de decreto que expiden y modi-
fican diversas leyes, en relación con la Guardia Nacional:  343

Desde la curul, para hacer una moción en relación con un acuer-
do de los Grupos Parlamentarios para la discusión del dictamen
con proyecto de decreto de reformas constitucionales, en mate-
ria de paridad de género:  42

Posicionamiento en relación con el dictamen con proyecto de
decreto de reformas constitucionales, en materia de paridad de
género:  47

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto a
cuatro dictámenes con proyecto de decreto que expiden y modi-
fican diversas leyes, en relación con la Guardia Nacional:  335

Desde la curul, para acompañar una moción hecha en relación
con un acuerdo de los Grupos Parlamentarios para la discusión
del dictamen con proyecto de decreto de reformas constitucio-
nales, en materia de paridad de género:  42

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  45

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  23

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  349

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  353
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• Muñoz Ledo, Porfirio (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Noroña Quezada, Hortensia María Luisa (PRI). . . . . 

• Ocampo Manzanares, Araceli (Morena) . . . . . . . . . . 

• Ortega Martínez, María del Pilar (PAN) . . . . . . . . . . 

• Peralta de la Peña, Ana Patricia (Morena). . . . . . . . . 

• Pérez Bernabe, Jaime Humberto (Morena) . . . . . . . . 

• Pérez Negrón, Iván Arturo (PES) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Piña Bernal, Adela (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Prudencio González, Carmen Julia (MC) . . . . . . . . . 

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM) . . . . . . . . . . . 

• Riojas Martínez, Ana Lucía (S/P) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Riojas Martínez, Ana Lucía (S/P) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  35

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  36

Posicionamiento en relación con el dictamen con proyecto de
decreto de reformas constitucionales, en relación con la Guar-
dia Nacional:  357

Para fundamentar cuatro dictámenes con proyecto de decreto
que expiden y modifican diversas leyes, en relación con la Guar-
dia Nacional:  329

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  17

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  347

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  40

Desde la curul, para referirse al dictamen con proyecto de de-
creto de reformas constitucionales, en materia de paridad de
género:  47

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto a
cuatro dictámenes con proyecto de decreto que expiden y modi-
fican diversas leyes, en relación con la Guardia Nacional:  337

Desde la curul, para hacer comentarios respecto a una moción en
relación con el acuerdo de los Grupos Parlamentarios para la dis-
cusión del dictamen con proyecto de decreto de reformas cons-
titucionales, en materia de paridad de género:  43

Para definir su posición respecto a cuatro dictámenes con pro-
yecto de decreto que expiden y modifican diversas leyes, en re-
lación con la Guardia Nacional:  333

Para presentar propuestas de modificación a los artículos 8, 14,
86, 93 y décimo tercero transitorio del proyecto de decreto por
el que se expide la Ley de la Guardia Nacional:  359
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• Riojas Martínez, Ana Lucía (S/P) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Riojas Martínez, Ana Lucía (S/P) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Robles Montoya, Ángel Benjamín (PT) . . . . . . . . . . 

• Rocha Medina, María Sara (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Mier y Terán, Mariana (PRI) . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Zamora, Norma Azucena (PRD) . . . . . . . 

• Rojas Martínez, Beatriz (Morena). . . . . . . . . . . . . . . 

• Rojo Pimentel, Ana Karina (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rojo Pimentel, Ana Karina (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Martínez, Lourdes Erika (PRI) . . . . . . . . . . 

• Sobrado Rodríguez, Verónica María (PAN) . . . . . . . 

• Solís Barrera, María Marivel (Morena). . . . . . . . . . . 

Para presentar propuestas de modificación a los artículos 2, 18,
23, 34, quinto transitorio y octavo transitorio del proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones:  369

Para presentar una propuesta de modificación al artículo 151
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública:  377

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  350

Posicionamiento en relación con el dictamen con proyecto de
decreto de reformas constitucionales, en materia de paridad de
género:  49

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto a
cuatro dictámenes con proyecto de decreto que expiden y modi-
fican diversas leyes, en relación con la Guardia Nacional:  340

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  44

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  38

Para expresarse a favor del dictamen con proyecto de decreto de
reformas constitucionales, en materia de paridad de género:  39

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto a
cuatro dictámenes con proyecto de decreto que expiden y modi-
fican diversas leyes, en relación con la Guardia Nacional:  338

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  27

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  29

Desde la curul, para felicitar a la doctora Cecilia Noguez Garri-
do, por haber sido designada directora del Instituto de Física de
la Universidad Nacional Autónoma de México:  42
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• Sosa Ruiz, Olga Patricia (PES). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tagle Martínez, Martha Angélica (MC) . . . . . . . . . . 

• Terán Villalobos, Irma María (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Graciano, Fernando (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Peimbert, María Marcela (PAN). . . . . . . . . . . 

• Villafuerte Zavala, Lilia (S/P). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villarauz Martínez, Rocío del Pilar (Morena) . . . . . . 

• Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly (Morena) . . . . . . . 

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  25

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  21

Posicionamiento en relación con el dictamen con proyecto de
decreto de reformas constitucionales, en relación con la Guar-
dia Nacional:  355

Para expresarse a favor de cuatro dictámenes con proyecto de
decreto que expiden y modifican diversas leyes, en relación con
la Guardia Nacional:  346

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  30

Para definir su posición respecto al dictamen con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52,
53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicano, en materia de paridad de género:  15

Para definir la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de paridad
de género:  33

Para presentar una propuesta de modificación al artículo 27 del
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional sobre
el Uso de la Fuerza:  366
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Favor
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Favor
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Favor
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Favor
42 Calderón Salas, Rodrigo Favor
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Favor
50 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Favor

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Favor
56 Chávez Pérez, María Ausente
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Favor
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Favor
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Favor
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Favor
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Favor
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
84 Flores Anguiano, Feliciano Ausente
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Ausente
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Ausente
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Favor
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓ POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR). 



105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Favor
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Favor
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Favor
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Ausente
149 Merlín García, María del Rosario Favor
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Hernández, María de Lourdes Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Favor
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Favor
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Favor
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Ausente
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Favor
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
213 Rojas Martínez, Beatriz Favor
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Favor
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Favor
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Favor
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Favor
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Favor
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Favor
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 233
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Favor
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Favor
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Favor
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Favor
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Favor
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Favor
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor



76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Favor
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 68
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Favor
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Favor
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Favor
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 40
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Ausente
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Favor
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Ausente
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Favor
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Favor
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Favor
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Favor
27 Sánchez García, Lizeth Favor
28 Sandoval Flores, Reginaldo Favor
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Ausente
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 24
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 García Gutiérrez, Raymundo Favor
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Favor
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Favor
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11



DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Favor
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Favor
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
6 Serrano Cortes, Héctor Favor
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019393



MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Ausente
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Ausente
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Favor
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Favor
42 Calderón Salas, Rodrigo Favor
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Favor
50 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Ausente

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Favor
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Favor
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Quorum
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Favor
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Favor
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Favor
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
84 Flores Anguiano, Feliciano Favor
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Ausente
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor
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105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Favor
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Favor
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Ausente
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Favor
149 Merlín García, María del Rosario Ausente
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Hernández, María de Lourdes Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Ausente
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Favor
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Favor
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Favor
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Favor
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Favor
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
213 Rojas Martínez, Beatriz Favor
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Ausente
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Ausente
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Ausente
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Favor
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Favor
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Favor
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 228
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 28
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Favor
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Favor
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Ausente
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Favor
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Favor
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Ausente
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Ausente
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor
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76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Favor
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 65
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Favor
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Favor
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Favor
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 39
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Favor
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Ausente
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Favor
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Ausente
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Favor
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Favor
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Ausente
27 Sánchez García, Lizeth Ausente
28 Sandoval Flores, Reginaldo Ausente
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Ausente
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Ausente
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 García Gutiérrez, Raymundo Ausente
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Ausente
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Favor
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Favor
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Contra
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
6 Serrano Cortes, Héctor Favor
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 8
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Ausente
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Ausente
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Favor
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Ausente
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Favor
42 Calderón Salas, Rodrigo Favor
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Favor
50 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Ausente

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Favor
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Favor
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Favor
64 De Jesús Jiménez, Lucio Ausente
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Favor
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Favor
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Favor
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
84 Flores Anguiano, Feliciano Favor
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Favor
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor
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105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Ausente
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Favor
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Ausente
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Ausente
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Favor
149 Merlín García, María del Rosario Favor
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Hernández, María de Lourdes Ausente
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Favor
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Ausente
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Favor
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Favor
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Favor
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Favor
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
213 Rojas Martínez, Beatriz Ausente
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Ausente
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Ausente
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Favor
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Favor
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Favor
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Favor
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Ausente

Favor: 225
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 32
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Favor
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Favor
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Ausente
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Ausente
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Ausente
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Favor
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Ausente
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor
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76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Favor
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 64
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Favor
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Favor
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Favor
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 39
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Favor
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Ausente
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Favor
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Ausente
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Favor
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Favor
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Ausente
27 Sánchez García, Lizeth Ausente
28 Sandoval Flores, Reginaldo Ausente
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Contra
7 García Gutiérrez, Raymundo Favor
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Favor
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 9
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Favor
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Contra
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Contra
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Ausente
6 Serrano Cortes, Héctor Favor
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 6
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Favor
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Ausente
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Favor
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Favor
42 Calderón Salas, Rodrigo Favor
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Favor
50 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Ausente

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Favor
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Favor
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Quorum
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Favor
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Favor
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Favor
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
84 Flores Anguiano, Feliciano Favor
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Ausente
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor
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105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Ausente
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Favor
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Ausente
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Favor
149 Merlín García, María del Rosario Favor
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Hernández, María de Lourdes Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Ausente
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Favor
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Favor
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Favor
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Favor
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Favor
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
213 Rojas Martínez, Beatriz Favor
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Ausente
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Ausente
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Favor
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Favor
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Favor
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Favor
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Ausente

Favor: 229
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 27
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Favor
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Favor
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Ausente
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Favor
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Favor
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Ausente
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor
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76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Favor
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 66
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Favor
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Favor
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Favor
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Ausente
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 39
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Favor
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Ausente
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Favor
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Ausente
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Favor
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Favor
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Ausente
27 Sánchez García, Lizeth Ausente
28 Sandoval Flores, Reginaldo Ausente
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 García Gutiérrez, Raymundo Favor
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Favor
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Favor
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Favor
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Contra
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
6 Serrano Cortes, Héctor Favor
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 8
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Favor
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Abstención
9 Alegre Salazar, Luis Javier Ausente
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Ausente
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Favor
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Ausente
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Favor
42 Calderón Salas, Rodrigo Favor
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Abstención
50 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Ausente

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Quorum
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Abstención
59 Contreras Castillo, Armando Favor
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Abstención
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Quorum
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Abstención
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Abstención
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Abstención
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Abstención
84 Flores Anguiano, Feliciano Favor
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Favor
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor
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105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Abstención
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Ausente
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Abstención
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Abstención
130 López Pérez, María Teresa Favor
131 López Rayón, Claudia Abstención
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Favor
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Abstención
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Ausente
142 Maya Martínez, Hirepan Ausente
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Abstención
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Favor
149 Merlín García, María del Rosario Favor
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Ausente
155 Montes Hernández, María de Lourdes Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Abstención
161 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Favor
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Abstención
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Ausente
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Abstención
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Abstención
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Favor
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Ausente
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Favor
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Abstención
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Ausente
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Abstención
213 Rojas Martínez, Beatriz Favor
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Ausente
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Ausente
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Ausente
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Favor
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Abstención
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Abstención
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Abstención
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Abstención
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 199
Contra: 0
Abstención: 24
Quorum: 2
Ausentes: 32
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Favor
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Favor
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Ausente
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Favor
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Ausente
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Ausente
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Ausente
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor
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76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Favor
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 64
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Contra
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Contra
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Contra
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Favor
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 37
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Favor
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Abstención
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Ausente
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Favor
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Ausente
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Favor
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Ausente
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Favor
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Ausente
27 Sánchez García, Lizeth Ausente
28 Sandoval Flores, Reginaldo Ausente
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 22
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Contra
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 García Gutiérrez, Raymundo Favor
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Favor
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 9
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Favor
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Abstención
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Contra
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Contra
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
6 Serrano Cortes, Héctor Favor
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 7
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Favor
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Ausente
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Ausente
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Ausente
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Favor
42 Calderón Salas, Rodrigo Favor
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Favor
50 Carrillo Martínez, Miroslava Ausente
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Ausente

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Favor
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Ausente
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Quorum
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Favor
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Favor
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Favor
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
84 Flores Anguiano, Feliciano Favor
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Favor
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor

Año I, Periodo Extraordinario, 23 de mayo de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados418

VOTACIONES

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, Y DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPI-
DE LA LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS). 



105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Ausente
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Favor
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Favor
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Ausente
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Favor
149 Merlín García, María del Rosario Favor
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Hernández, María de Lourdes Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Favor
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Ausente
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Favor
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Favor
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Favor
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
213 Rojas Martínez, Beatriz Favor
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Ausente
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Ausente
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Favor
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Ausente
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Favor
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Ausente
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 225
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 31
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Favor
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Favor
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Ausente
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Favor
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Favor
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Ausente
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor
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76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Favor
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 66
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Favor
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Favor
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Favor
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 40
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Favor
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Ausente
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Favor
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Ausente
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Ausente
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Ausente
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Ausente
27 Sánchez García, Lizeth Ausente
28 Sandoval Flores, Reginaldo Ausente
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 García Gutiérrez, Raymundo Favor
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Favor
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Ausente
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Favor
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Contra
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
6 Serrano Cortes, Héctor Favor
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 8
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Ausente
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Ausente
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Favor
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Favor
42 Calderón Salas, Rodrigo Favor
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Ausente
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Favor
50 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Ausente

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Favor
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Favor
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Quorum
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Favor
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Favor
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Favor
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
84 Flores Anguiano, Feliciano Favor
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Ausente
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Favor
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor
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105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Favor
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Favor
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Ausente
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Favor
149 Merlín García, María del Rosario Favor
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Hernández, María de Lourdes Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Quorum
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Ausente
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Favor
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Ausente
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Favor
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Favor
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Favor
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
213 Rojas Martínez, Beatriz Favor
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Ausente
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Ausente
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Favor
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Ausente
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Favor
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Ausente
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 225
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 2
Ausentes: 30
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Ausente
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Favor
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Ausente
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Favor
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Favor
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Ausente
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor
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76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Favor
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 64
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Favor
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Favor
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Favor
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 40
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Favor
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Ausente
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Favor
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Ausente
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Ausente
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Ausente
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Ausente
27 Sánchez García, Lizeth Ausente
28 Sandoval Flores, Reginaldo Ausente
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 García Gutiérrez, Raymundo Favor
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Favor
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Ausente
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Contra
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Contra
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
6 Serrano Cortes, Héctor Ausente
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 5
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Ausente
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Favor
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Favor
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Favor
42 Calderón Salas, Rodrigo Ausente
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Favor
50 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Ausente

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Favor
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Favor
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Quorum
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Favor
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Favor
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Favor
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
84 Flores Anguiano, Feliciano Favor
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Favor
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Favor
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor
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105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Favor
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Ausente
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Ausente
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Favor
149 Merlín García, María del Rosario Favor
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Favor
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Hernández, María de Lourdes Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Ausente
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Favor
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Ausente
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Ausente
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Favor
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Favor
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
213 Rojas Martínez, Beatriz Favor
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Favor
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Favor
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Ausente
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Ausente
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Favor
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Ausente
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Favor
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Ausente
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 226
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 30
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Ausente
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Favor
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Ausente
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Favor
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Favor
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Ausente
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor
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76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Favor
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 65
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Favor
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Favor
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Favor
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 40
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Favor
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Favor
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 27
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Favor
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Ausente
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Ausente
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Ausente
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Ausente
27 Sánchez García, Lizeth Ausente
28 Sandoval Flores, Reginaldo Ausente
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 García Gutiérrez, Raymundo Favor
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Favor
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Ausente
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Ausente
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Favor
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Contra
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
6 Serrano Cortes, Héctor Ausente
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 6
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9
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MORENA

1 Abasolo Sánchez, Pedro Daniel Favor
2 Aguilar Castillo, Heriberto Marcelo Favor
3 Aguilar Linda, Bonifacio Favor
4 Aguilar Molina, Leticia Arlett Favor
5 Aguilar Vázquez, Adriana Favor
6 Aguilera Brenes, Sebastián Favor
7 Aguilera Chairez, Maribel Favor
8 Alavez Ruiz, Aleida Favor
9 Alegre Salazar, Luis Javier Favor
10 Alejandro Candelaria, Maximino Favor
11 Alfaro Morales, María Isabel Favor
12 Almazán Burgos, Karla Yuritzi Favor
13 Alvarado Moreno, María Guillermina Favor
14 Ambrocio Gachuz, José Guadalupe Favor
15 Andazola Gómez, Socorro Irma Favor
16 Andrade Zavala, Marco Antonio Favor
17 Angeles Mendoza, Julio César Favor
18 Antonio Altamirano, Carol Favor
19 Aréchiga Santamaría, José Guillermo Favor
20 Arenas Madrigal, Edgar Eduardo Favor
21 Arrieta Sánchez, Eleuterio Favor
22 Arvizu De la Luz, Felipe Rafael Favor
23 Ascencio Ortega, Reyna Celeste Favor
24 Avalos Magaña, Laura Patricia Favor
25 Avila Vera, Mildred Concepción Favor
26 Ayala Bobadilla, Carlos Iván Favor
27 Badillo Moreno, Cuauhtli Fernando Favor
28 Bahena Jiménez, Socorro Favor
29 Barajas Barajas, Esteban Favor
30 Barrera Badillo, Rocío Favor
31 Barroso Chávez, Alejandro Favor
32 Bautista Bravo, Juan Angel Favor
33 Bautista Peláez, Maria del Carmen Favor
34 Bautista Rivera, David Favor
35 Blas López, Víctor Ausente
36 Bonifaz Moedano, Raúl Eduardo Favor
37 Bonilla Herrera, Raquel Favor
38 Borrego Adame, Francisco Javier Favor
39 Briceño Zuloaga, María Wendy Favor
40 Burelo Cortazar, Teresa Favor
41 Calderón Medina, Samuel Ausente
42 Calderón Salas, Rodrigo Favor
43 Campos Equihua, Ignacio Benjamín Favor
44 Cano González, Susana Favor
45 Carbajal Miranda, Marco Antonio Favor
46 Carranza Aréas, Julio Favor
47 Carrasco Godínez, Nelly Minerva Favor
48 Carrazco Macías, Olegaria Favor
49 Carrillo Luna, Juana Favor
50 Carrillo Martínez, Miroslava Favor
51 Carvajal Hidalgo, Alejandro Ausente

52 Castañeda Ortiz, María Guadalupe Edith Favor
53 Castillo Lozano, Katia Alejandra Ausente
54 Cayetano García, Rubén Favor
55 Cazarez Yañez, Martina Favor
56 Chávez Pérez, María Favor
57 Chico Herrera, Miguel Ángel Favor
58 Clouthier Carrillo, Tatiana Favor
59 Contreras Castillo, Armando Ausente
60 Contreras Montes, Gustavo Favor
61 Cruz Santos Flora, Tania Favor
62 Cuaxiloa Serrano, Susana Beatriz Favor
63 Cuevas Barron, Gabriela Quorum
64 De Jesús Jiménez, Lucio Favor
65 De La Cruz Delucio, Patricia Del Carmen Favor
66 Del Bosque Villarreal, Diego Eduardo Favor
67 Del Castillo Ibarra, Erika Vanessa Favor
68 Delgado Carrillo, Mario Favor
69 Delsol Estrada, José Ricardo Favor
70 Díaz Aguilar, Leticia Favor
71 Diaz García, María Elizabeth Favor
72 Domínguez Flores, Rosalinda Favor
73 Domínguez Rodríguez, Roberto Ángel Favor
74 Elizondo Garrido, Francisco Favor
75 Elorza Flores, José Luis Favor
76 Espadas Méndez, Gregorio Efraín Favor
77 Espinosa de los Monteros García, Adriana María Guadalupe Favor
78 Espinoza Lopez, Brenda Favor
79 Espinoza Segura, María Bertha Favor
80 Exsome Zapata, Ricardo Francisco Ausente
81 Farías Zambrano, Melba Nelia Favor
82 Farrera Esponda, Juan Enrique Favor
83 Fernández Cruz, Nayeli Arlen Favor
84 Flores Anguiano, Feliciano Favor
85 Flores Olivo, Lucía Favor
86 García Anaya, Lidia Favor
87 García Cayetano, Dorheny Favor
88 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
89 García Guardado, Ma. de Jesús Favor
90 García Hernández, Jesús Fernando Favor
91 García Rosales, Edith Favor
92 García Rubio, Agustín Ausente
93 García Soto, Ulises Favor
94 García Vidaña, Martha Olivia Favor
95 García Zepeda, Julieta Favor
96 Gómez Álvarez, Pablo Favor
97 Gómez Ventura, Manuel Favor
98 González Castañeda, Sandra Paola Favor
99 González Reyes, Marco Antonio Favor
100 González Robledo, Erasmo Favor
101 Guerra Mena, Juanita Favor
102 Guerra Méndez, Lizeth Amayrani Favor
103 Guerrero Barrera, Yolanda Favor
104 Guillén Quiroz, Ana Lilia Favor
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105 Gutiérrez Gutiérrez, Daniel Favor
106 Gutiérrez Luna, Sergio Carlos Favor
107 Guzmán De La Torre, Francisco Javier Ausente
108 Guzmán Valdéz, Edgar Favor
109 Hernández Pérez, César Agustín Favor
110 Hernández Pérez, María Eugenia Favor
111 Hernández Tapia, Arturo Roberto Ausente
112 Hernández Villalpando, Rafael Favor
113 Herrera Chávez, Samuel Favor
114 Herrera Pérez, Gonzalo Favor
115 Hidalgo Ponce, Javier Ariel Favor
116 Huerta Corona, Benjamín Saúl Favor
117 Huerta del Río, María de los Ángeles Favor
118 Huerta González, Agustín Reynaldo Favor
119 Huerta Martínez, Manuel Favor
120 Interian Gallegos, Limbert Iván de Jesús Favor
121 Jarero Velázquez, Miguel Pavel Favor
122 Jáuregui Montes de Oca, Miguel Ángel Favor
123 Jiménez Andrade, Lorena del Socorro Ausente
124 Jiménez y Meneses, Héctor Guillermo de Jesús Favor
125 Juan Carlos, Irma Favor
126 Lamarque Cano, Carlos Javier Favor
127 López Aparicio, Delfino Favor
128 López Castillo, Manuel Favor
129 López Chávez, Maria Beatriz Favor
130 López Pérez, María Teresa Ausente
131 López Rayón, Claudia Favor
132 López Rodríguez, Abelina Favor
133 Maceda Carrera, Nelly Ausente
134 Maldonado Tapia, Mirna Zabeida Ausente
135 Manzano Salazar, Javier Favor
136 Márquez González, Miguel Ángel Favor
137 Martínez Aguilar, Emeteria Claudia Favor
138 Martínez Aké, Carlos Enrique Favor
139 Martínez Flores, Juan Favor
140 Martínez González, Laura Favor
141 Martínez Ventura, Luis Enrique Ausente
142 Maya Martínez, Hirepan Favor
143 Mayer Bretón, Sergio Favor
144 Medel Palma, Carmen Favor
145 Medina Pérez, Marco Antonio Favor
146 Mejía Cruz, María Esther Favor
147 Mercado Torres, Edith Marisol Favor
148 Merino García, Virginia Favor
149 Merlín García, María del Rosario Favor
150 Mier Velazco, Moisés Ignacio Favor
151 Minor Mora, Jesús Salvador Ausente
152 Mojica Toledo, Alejandro Favor
153 Mojica Wences, Víctor Adolfo Favor
154 Molina Espinoza, Irineo Favor
155 Montes Hernández, María de Lourdes Favor
156 Montes Nieves, Jorge Luis Favor
157 Mora García, Carmen Favor
158 Mora Ríos, María Teresa Rebeca Rosa Favor
159 Morales Elvira, Erik Isaac Ausente
160 Morales Miranda, Flor Ivone Favor
161 Moreno Gil, Mario Ismael Favor
162 Muñoz Ledo, Porfirio Favor
163 Murguía Soto, Ulises Ausente
164 Navarrete Rivera, Alma Delia Favor

165 Noriega Galaz, Martha Lizeth Ausente
166 Novella Macías, Oscar Rafael Favor
167 Núñez Alvarez, Estela Favor
168 Obrador Narváez, Manuela del Carmen Favor
169 Ocampo Manzanares, Araceli Favor
170 Ochoa Valdivia, Zaira Favor
171 Olvera Bautista, Sandra Simey Ausente
172 Onofre Vázquez, Vicente Alberto Favor
173 Orihuela Nava, David Favor
174 Ortega Nájera, Hilda Patricia Favor
175 Padierna Luna, Dolores Favor
176 Palacios Cordero, Lucio Ernesto Favor
177 Palma Olvera, Carmen Patricia Ausente
178 Pani Barragán, Alejandra Favor
179 Parra Juárez, Inés Favor
180 Pedrero Moreno, Humberto Favor
181 Peralta De La Peña, Ana Patricia Favor
182 Pérez Bernabe, Jaime Humberto Favor
183 Pérez Hernández, Sergio Favor
184 Pérez López, Beatriz Dominga Favor
185 Pérez Mackintosh, Miriam Citlally Favor
186 Pérez Rodríguez, Claudia Favor
187 Pérez Segura, Laura Imelda Ausente
188 Piña Bernal, Adela Favor
189 Ponce Cobos, Alejandro Favor
190 Ponce Méndez, María Geraldine Ausente
191 Pool Moo, Jesús de los Ángeles Favor
192 Prado de los Santos, Miguel Favor
193 Rabelo Velasco, Roque Luis Favor
194 Ramírez Cuellar, Alfonso Favor
195 Ramírez Lucero, Martha Patricia Ausente
196 Ramírez Navarrete, Francisco Javier Favor
197 Ramos Cruz, Verónica Favor
198 Ramos Ruiz, Juan Israel Favor
199 Ramos Sotelo, Guadalupe Favor
200 Regalado Mardueño, Carmina Yadira Ausente
201 Reyes Colín, Marco Antonio Favor
202 Reyes López, Valentín Favor
203 Reyes Miguel, Idalia Favor
204 Ríos Fararoni, Eulalio Juan Favor
205 Rivera Castillo, Fortunato Favor
206 Robles Gutiérrez, Beatriz Silvia Favor
207 Robles Ortiz, Martha Favor
208 Rocha Vega, Efraín Ausente
209 Rodríguez Arellano, Ediltrudis Favor
210 Rodríguez Gómez, Eraclio Favor
211 Rodríguez González, Manuel Favor
212 Rodríguez Ruiz, Ana María Favor
213 Rojas Martínez, Beatriz Favor
214 Román Ávila, María Guadalupe Favor
215 Rosas Uribe, Erika Mariana Favor
216 Ruiz Arias, Maximiliano Favor
217 Ruiz Lustre, Hugo Rafael Ausente
218 Salazar Fernández, Luis Fernando Ausente
219 Salinas Narváez, Javier Favor
220 Sánchez Barrales Zavalza, Raúl Ernesto Favor
221 Sánchez Barrios, Carlos Favor
222 Sánchez Castro, Anita Favor
223 Sánchez Galván, Miroslava Ausente
224 Sánchez Ortiz, Graciela Favor
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225 Sánchez Rodríguez, Juan Pablo Favor
226 Sandoval Soberanes, Lucinda Favor
227 Santiago Chepi, Azael Favor
228 Santiago Manuel, Iran Ausente
229 Santiago Marcos, Nancy Yadira Favor
230 Santos Díaz, Edelmiro Santiago Favor
231 Sibaja Mendoza, Jorge Ángel Favor
232 Solís Barrera, María Marivel Favor
233 Tellez Infante, Jannet Favor
234 Tello Espinosa, Claudia Favor
235 Tenorio Adame, Paola Favor
236 Terán Águila, Rubén Ausente
237 Valencia Cruz, Rosalba Favor
238 Valles Sampedro, Lorenia Iveth Favor
239 Varela López, Víctor Gabriel Favor
240 Vargas Hernández, Lidia Nallely Favor
241 Vargas Meraz, Teresita de Jesús Ausente
242 Vazquez Vazquez, Alfredo Favor
243 Veloz Silva, María Luisa Favor
244 Vences Valencia, Julieta Kristal Favor
245 Viedma Velázquez, Alejandro Favor
246 Villa Villegas, Alberto Ausente
247 Villalvazo Amaya, Mirtha Iliana Ausente
248 Villarauz Martínez, Rocío del Pilar Favor
249 Villareal Pasaret, Francisco Jorge Favor
250 Villavicencio Ayala, Lorena Ausente
251 Villegas Guarneros, Dulce María Corina Favor
252 Villegas Sánchez, Merary Favor
253 Yáñez Centeno y Cabrera, Claudia Valeria Favor
254 Zagal Ramírez, Xochitl Nashielly Favor
255 Zamora Valdéz, Casimiro Favor
256 Zavaleta Sánchez, Graciela Favor
257 Zertuche Zuani, Armando Javier Favor

Favor: 222
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 34
Total: 257

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Adame Castillo, Marco Antonio Favor
2 Aguilar Vega, Marcos Ausente
3 Alemán Hernández, Nohemí Favor
4 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
5 Ascencio Barba, Sergio Fernando Ausente
6 Ayala Díaz, Ma. de los Ángeles Favor
7 Azuara Zúñiga, Xavier Favor
8 Bonnafoux Alcaraz, Madeleine Favor
9 Cambero Pérez, José Ramón Favor
10 Carreón Mejía, Carlos Favor
11 Castaños Valenzuela, Carlos Humberto Favor
12 Cinta Rodríguez, Carlos Elhier Favor
13 Dávila Fernández, Adriana Favor
14 Díaz Jiménez, Antonia Natividad Ausente
15 Espadas Galván, Jorge Arturo Favor

16 Espinosa Rivas, Ma. Eugenia Leticia Favor
17 Flores Suárez, Ricardo Ausente
18 García Escalante, Ricardo Favor
19 García Gómez, Martha Elena Ausente
20 García Morlan, Dulce Alejandra Ausente
21 García Ochoa, Absalón Favor
22 García Rojas, Mariana Dunyaska Favor
23 Garfias Cedillo, Sylvia Violeta Ausente
24 Garza Galván, Silvia Guadalupe Favor
25 Gómez Cárdenas, Annia Sarahí Favor
26 Gómez Quej, José Del Carmen Favor
27 González Estrada, Martha Elisa Favor
28 González Márquez, Karen Michel Favor
29 Gracia Guzmán, Raúl Ausente
30 Guerra Villarreal, Isabel Margarita Favor
31 Gutiérrez Valdez, María de los Angeles Favor
32 Guzmán Avilés, Jesús Favor
33 Guzmán Avilés, María Del Rosario Favor
34 Lixa Abimerhi, José Elías Favor
35 López Birlain, Ana Paola Ausente
36 López Cisneros, José Martín Ausente
37 Luévano Núñez, Francisco Javier Favor
38 Macías Olvera, Felipe Fernando Favor
39 Mares Aguilar, José Rigoberto Favor
40 Martínez Juárez, Jacquelina Favor
41 Martínez Terrazas, Oscar Daniel Favor
42 Mata Carrasco, Mario Favor
43 Mata Lozano, Lizbeth Favor
44 Mendoza Acevedo, Luis Alberto Favor
45 Murillo Chávez, Janet Melanie Favor
46 Núñez Cerón, Sarai Favor
47 Ortega Martínez, Ma. del Pilar Favor
48 Patrón Laviada, Cecilia Anunciación Favor
49 Pérez Díaz, Víctor Manuel Ausente
50 Pérez Rivera, Evaristo Lenin Favor
51 Preciado Rodríguez, Jorge Luis Favor
52 Ramírez Barba, Éctor Jaime Favor
53 Riggs Baeza, Miguel Alonso Favor
54 Rivera Hernández, Marcelino Favor
55 Robledo Leal, Ernesto Alfonso Favor
56 Rocha Acosta, Sonia Favor
57 Rodríguez Rivera, Iván Arturo Favor
58 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
59 Romero Herrera, Jorge Favor
60 Romero Hicks Juan Carlos Favor
61 Romero León, Gloria Favor
62 Romo Cuéllar, Martha Estela Favor
63 Romo Romo, Guadalupe Favor
64 Rosas Quintanilla, José Salvador Favor
65 Ruffo Appel, Ernesto Favor
66 Salazar Báez, Josefina Favor
67 Salinas Wolberg, Hernán Ausente
68 Sandoval Mendoza, María Liduvina Ausente
69 Sobrado Rodríguez, Verónica María Favor
70 Tejeda Cid, Armando Favor
71 Terrazas Baca, Patricia Favor
72 Torres Graciano, Fernando Favor
73 Torres Peimbert, María Marcela Favor
74 Torres Ramírez, Adolfo Favor
75 Trejo Reyes, José Isabel Favor
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76 Valenzuela González, Carlos Alberto Favor
77 Verastegui Ostos, Vicente Javier Ausente
78 Villarreal García, Ricardo Ausente

Favor: 62
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 78

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Peña, Brasil Alberto Favor
2 Aguilar Castillo, Ricardo Favor
3 Alemán Muñoz Castillo, María Favor
4 Alonzo Morales, María Ester Favor
5 Álvarez García, Ivonne Liliana Favor
6 Angulo Briceño, Pablo Guillermo Favor
7 Azuara Yarzabal, Frinne Favor
8 Barrera Fortoul, Laura Favor
9 Campos Córdova, Lenin Nelson Favor
10 Canul Pérez, Juan José Favor
11 Córdova Morán, Luis Eleusis Leónidas Favor
12 De las Fuentes Hernández, Fernando Donato Favor
13 Espinoza Eguia, Juan Francisco Favor
14 Flores Sánchez, Margarita Favor
15 Galindo Favela, Fernando Ausente
16 Garay Cadena, Martha Hortencia Favor
17 González Cuevas, Isaías Favor
18 Guel Saldívar, Norma Adela Favor
19 Hernández Deras, Ismael Alfredo Ausente
20 Herrera Anzaldo, Ana Lilia Favor
21 Ingram Vallines, Anilú Favor
22 Juárez Cisneros, Rene Favor
23 Limón Hernández, Manuel Favor
24 López Castro, Cynthia Iliana Ausente
25 Medina Herrera, Benito Favor
26 Miranda Nava, Luis Enrique Ausente
27 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
28 Nemer Alvarez, Ernesto Javier Favor
29 Noroña Quezada, Hortensia María Luisa Favor
30 Ochoa Reza, Enrique Ausente
31 Ortiz Guarneros, Juan Ausente
32 Pastor Badilla, Claudia Favor
33 Pavón Campos, Carlos Favor
34 Pérez Munguía, Soraya Favor
35 Puente De La Mora, Ximena Favor
36 Roa Sánchez Cruz, Juvenal Ausente
37 Rocha Medina, Ma. Sara Favor
38 Rodríguez Mier Y Terán, Mariana Favor
39 Saldaña Pérez, María Lucero Favor
40 Sánchez Martínez, Lourdes Erika Favor
41 Sauri Riancho, Dulce María Favor
42 Terán Villalobos, Irma María Favor
43 Treviño Villarreal, Pedro Pablo Favor
44 Velasco González, Marcela Guillermina Ausente
45 Villegas Arreola, Alfredo Favor

46 Yunes Landa, Héctor Favor
47 Zarzosa Sánchez Eduardo Favor

Favor: 39
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 47

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Acundo González, Miguel Favor
2 Argüelles Victorero, Jorge Arturo Favor
3 Báez Ruiz, Claudia Favor
4 Baldenebro Arredondo, Manuel de Jesus Favor
5 Buenfil Díaz, Irasema del Carmen Favor
6 Cabrera Lagunas, Ma. del Carmen Favor
7 Castañeda Pomposo, Javier Julián Favor
8 Cruz Aparicio, Héctor René Favor
9 De la Peña Marshall, Ricardo Ausente
10 Elizondo Guerra, Olga Juliana Favor
11 García Aguilar, Carolina Favor
12 García Duque, José Luis Favor
13 Garza Gutiérrez, Laura Erika de Jesús Favor
14 González Escoto, Armando Favor
15 Lozano Rodríguez, Adriana Favor
16 Morales Flores, Eudoxio Favor
17 Moreno Medina, Esmeralda de los Angeles Favor
18 Pérez Hernández, José Ángel Favor
19 Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo Favor
20 Reséndiz Hernández, Nancy Claudia Ausente
21 Rosete Sánchez, María Favor
22 Saldivar Camacho, Francisco Javier Favor
23 Salvatori Bojalil, Nayeli Favor
24 Sosa Ruíz, Olga Patricia Favor
25 Sosa Salinas, José de la Luz Favor
26 Teissier Zavala, Adriana Paulina Favor
27 Torres Díaz, Elba Lorena Favor
28 Vargas Contreras, Ernesto Favor
29 Villegas González Héctor Joel Favor

Favor: 27
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 29

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Bayardo Cabrera, Rosa Mara Favor
2 Bernal Camarena, Ana Laura Favor
3 Bernal Martínez, Mary Carmen Favor
4 Dekker Gómez, Clementina Marta Favor
5 Domínguez Vázquez, Claudia Angélica Ausente
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6 Favela Peñuñuri, Francisco Favor
7 Femat Bañuelos, Alfredo Favor
8 Fernández Noroña, Gerardo Favor
9 Garay Ulloa, Silvano Favor
10 García García, Margarita Ausente
11 García Grande, Ana Ruth Favor
12 González Morales, Hildelisa Favor
13 González Soto, Santiago Favor
14 González Yáñez, Óscar Favor
15 Huacus Esquivel, Francisco Javier Favor
16 Jiménez Pérez, María Roselia Favor
17 Lastra Muñoz, Claudia Elena Favor
18 Manzanilla Téllez, Emilio Favor
19 Martínez Ruiz, Maribel Favor
20 Marú Mejía, María Teresa Favor
21 Montalvo Luna, José Luis Ausente
22 Porras Domínguez, Alfredo Favor
23 Reyes Ledesma, Armando Ausente
24 Roblero Gordillo, Maricruz Favor
25 Robles Montoya, Ángel Benjamín Favor
26 Rojo Pimentel, Ana Karina Ausente
27 Sánchez García, Lizeth Ausente
28 Sandoval Flores, Reginaldo Ausente
29 Vázquez García, Dionicia Favor

Favor: 22
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 29

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Bravo Padilla, Itzcoatl Tonatiuh Favor
2 Cheja Alfaro, Jacobo David Favor
3 Contreras González, Lourdes Celenia Favor
4 Del Toro Pérez, Higinio Favor
5 Espinoza Cárdenas, Juan Martín Ausente
6 Falomir Saenz, Alan Jesús Favor
7 García Lara, Jorge Alcibíades Favor
8 Gómez Maldonado, Maiella Martha Gabriela Favor
9 González Anaya, María Libier Ausente
10 González García, Ana Priscila Favor
11 Herrera Vega, Geraldina Isabel Ausente
12 Ku Escalante, Kehila Abigail Favor
13 Loya Hernández, Fabiola Raquel Guadalupe Favor
14 Lozano Mac Donald, Pilar Favor
15 Macías Rábago, Julieta Favor
16 Medina Ortíz, Adriana Gabriela Favor
17 Méndez De La Luz Dauzón, Dulce María Favor
18 Prudencio González, Carmen Julia Favor
19 Ramírez Salcido, Juan Francisco Favor
20 Ramos Tamez, Mario Alberto Favor
21 Rodríguez Carrillo, Mario Alberto Favor
22 Rodríguez Vázquez, Ariel Favor
23 Ron Ramos, Eduardo Favor
24 Russo Salido, Jorge Eugenio Favor

25 Salinas Reyes, Ruth Favor
26 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
27 Villarreal Salazar, Juan Carlos Favor
28 Zamudio Macias, Martha Angélica Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 28

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguilera Rojas, José Guadalupe Favor
2 Alcalá Padilla, Abril Ausente
3 Almaguer Pardo, Ma. Guadalupe Favor
4 Almeida López, Mónica Favor
5 Bautista Rodríguez, Mónica Favor
6 Esparza Márquez, Frida Alejandra Favor
7 García Gutiérrez, Raymundo Favor
8 Juárez Piña, Verónica Beatriz Favor
9 Ortega Martínez, Antonio Favor
10 Reyes Montiel, Claudia Favor
11 Rodríguez Zamora, Norma Azucena Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
2 Bautista Villegas, Oscar Favor
3 Bugarín Cortés, Lyndiana Elizabeth Favor
4 Corona Méndez, Jorge Francisco Ausente
5 Escobar y Vega, Arturo Favor
6 Gómez Alcantar, Marco Antonio Favor
7 Gómez Ordaz, Leticia Mariana Favor
8 Manrique Guevara, Beatriz Favor
9 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
10 Rubio Montejo, Roberto Antonio Ausente
11 Vidal Peniche, Jesús Carlos Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Gallardo Cardona, José Ricardo Favor
2 Morales Vázquez, Carlos Alberto Contra
3 Reyes Carmona, Emmanuel Favor
4 Riojas Martínez, Ana Lucia Contra
5 Rosas Martínez, Luz Estefanía Favor
6 Serrano Cortes, Héctor Ausente
7 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
8 Torres Piña, Carlos Favor
9 Villafuerte Zavala, Lilia Favor

Favor: 5
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9
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